
pernumerario a D. Juan Larrea y 
Celayeta, Oficial de primer grada 
del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos< 
Página 890.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Vicente Narbondf 
Jiménez, Jefe de Administración d i 
tercera clase de este M in is te rio « 
Página 890. i

Otra relativa a la adjudicación dé 
premios del Concurso nacional de 
música 1925.—Páginas 890 y &91.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la relación de va
cantes ocurridas en este Departa
mento ministerial durante el mes 
de Abril último.—Página 891.

Otra nombrando el Tribunal para las 
oposiciones a las Cátedras de Dere
cho civil español, común y forál, 
vacantes en las Universidades de 
Salamanca, Santiago y Zaragoza.— 
Página 891.

Otrg declarando Jamortizada uña plaza 
de Profesor supernumerario de Pia
no, vacante en el Real Conservato
rio de Música y Declamación, 9de 
esta Corte.—Página 981.

Otra relativa a la adjudicación de 
premios del Concurso Nacional de 
Literatura 1925-26. — Páginas 891 
V 892.

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Juan Irigaray 
Senosiain, Oficial de Administra
ción de primera clase de este Mi
nisterio, afecto al Hospital Clínico 
de la Universida de Barcelona.— 
Página 892.

Otra disponiendo que la Inspectora 'dé 
Primera enseñanza doña Leonor Se
rrano Pablo, actualmente adscrita a 
la provincia de Barcelona, pase á 
prestar sus servicios a la de Huesca* 
Página 892.

Ministerio de Fomento.
Real orden relativa a visitas de ̂  fá

bricas, de marcas poco conocidas ¡ 
que acudan a los concursos que se 
anuncien parra suministros.—Pági•  
na 892.

Otras nombrando Escribientes Deli*

S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación.
'Real decreto aprobando la Carta mu

nicipal del Ayuntamiento de Monte- 
frío {Granada) .—Páginas 882 y 883.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden declarando que para el in

greso en la Escuela de Policía no 
se exigirá el requisito de tener 
aprobadas en un Centro oficial las 
asignaturas que se indican; dispo
niendo que los exámenes versen so
bre conocimientos, elementales de 
las materias que se mencionan; que 
los ejercicios sean tres, uno escrito 
y dos orales, y que se anuncie con
vocatoria para proveer 120 plazas 
de alumnos de la referida Escuela 
de Policía.—Página 883.

Ministerio de la Guerra.
%eal orden circular disponiendo se 

convoque concurso para la adquisi
ción de fincas rústicas en la provin
cia de Cádiz, para el establecimien
to de una Yeguada Militar.—Pági-

. ñas 883 a 885.
'Otra ídem disponiendo que para lo 

sucesivo se observen las reglas 
que se insertan en las peticiones de 
abonos por camparía u otros con
ceptos o clasificación de servicios 
prestados en el Ejército, para de
rechos pasivos.—Páginas 885 y 886.

t i r a  ídem resolviendo instancia del
> recluta Gabriel Baya Hernández, en 

súplica de que se le instruya ex
pediente para acreditar su derecho 
al disfrute de prórroga de incorpo
ración a filas, de primera clase, 
3como hijo de padre pobre e impe
dido.—Página 886.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de U- 

cencía por enfermedad a D. Jacinto

García Sánchez, Oficial segundo del 
Cuerpo de Telégrafos.—Página 888.

Otra disponiendo cese el día 25 del 
mes actual el Comisario  ̂ de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en 
la provincia de La Coruña D. José 
Gutiérrez Cruz, declarándole jubi- 
lcyjo.—Páginas 886 y 887.

Otra ídem id• el día 26 del mes ac
tual el Inspector de primera clase 
del Cuerpo de Vigilancia en la pro
vincia ele Barcelona D. Agustín 
Nieves de la Vega y Fresco, decla
rándole jubilado.—Página 887.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Ramón 
Jim,énez García Presidente del Tri
bunal de oposiciones, turno libre, a 
la Cátedra de Obstetricia y su acu
mulada Ginecología, con su clínica, 
vacante en la Facultad.de Medicin/z 
de la Universidad de Zaragoza.— 
Página 887.

Otra disponiendo que, con cargo al 
crédito de 75.000 pesetas consigna
do en el capítulo 4.°, artículo 1.°, 
concpto 6.° del Presupuesto vigente 
de este Ministerio, y a nombre de 
los respectivos interesados, se li
bren con el carácter de subvención 
las cantidades que a cada cual se 
asignan en el estado que se inserta. 
Páginas 887 a 889.

Otra modificando la de 18 de Julio de 
1918 en el sentido de que el Patro
nato de la Fundación establecida en 
Madrid por D. Lvca~s Aguirre y 
Juárez, lo ejerza el Excmo Ayunta
miento de esta Corte.—Páginas 889 
y 890. v ‘ " ?

Otra, nombrando a d^ña Manuela Bu
llón Ramírez Auxiliar de primera 
clase de este Ministerio con destino 
a la Secretaría general de la Uni
versidad de Valladoliú. —- Pági
na 890. ; »;*■' 1

Otra disponiendo se libre la cantidad 
de 1.000 pesetas a nombre de don 
Gésareo Montes, Director de la Bi
blioteca popular circulante de fíuel-

i quis-ición de libros para la misma. 
Página 890.

Otra declarando en süiiación de su
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Ideantes de las Regiones agronóm i
cas que se mencionan a los señores 
que se indican.— Páginas 892 a 894.

'Otra ídem Capataz de cultivos de la 
Estación Agropecuaria de Mahón 
{Baleares) a D. Fernando O livar 
Sintes— Página 894.

%)tra idem id. íd. de la Estación de 
A rb oricu lto r a y  f ru t ic u ltu ra  de 
Logroño, a D. Francisco Santamaría . 
González.— fa g in a  ‘894. 

fQ íra ídem íd. Id. en lv¡, Granja Escuela 
de Capataces Agrícolas y Estación 
especial de Zaragoza a D. José R o - 
mero Ferruz.— Página 894.

Otra ídem Capataz en la Estación Se
ric íco la  de Industrias Zóogenas de 
Á lcíra  ( Valencia) a D. José Antonio 
fluida Rosa -Centrems .-—Página 894. j 

Otras nombrando Obreros mecánic&s f 
en el Institu to  Agrícola de M fo n -  
•go I I I  a D jE U seb io  Romero Blanco ;

■ y D. Alejando Sala G a m p u z a n o 1 
Página '894.

Otra disponiendo queden en suspenso 
los nombramientos de personal en 
prácticas en los distintos Cuerpos 
del personal facultativo de Obras 
públicas.— Páginas 894 y 895.

Otra ídem que el Ingeniero prim ero  
B. Rafael de la Cerda se traslade a 
París a practicar el reconocim iento  
del aparato construido en los talle
res de Barbi/er, Renard é  Turenne. 
Página 895.

Otra concediendo un mes de licencia  
por enfermo a I). Mariano Maseda 
del Peso, O ficial segundo de Adm i
nistración c iv il? afecto a la Jefatu
ra de Obras públicas de Segovia.—  
Página  895.

Administración C entral

Gobernación.— 'Dirección general dé 
S eguridad.-Anunciando convocato- .

ria  para proveer 120 plazas de 
alumnos dé la Escuela de P o lic ía  
Española.— Página 895.

Dirección-Administración de la Gace
ta  ds M adrid .— Aviso a los ind iv i
duos que soliciten ejemplares de la 
G aceta.— Página 902.

Tra-.ba.to, •• C o m erc io  m : In d u s tr ia  .— Je
fatura , Superior de Industria. —*

Aprobando ios  contadores ele agua a 
turbina, sistema u'Taviran. —  Pági
na 902,

Autorizando a la Casa “ Lañáis é  Gyr 
S. A-” de Zoug (Suiza) para hacer 
las mío di fie aviones que se indican  
en Jos contadores que se mencionaría 
Página 903.

A n exo tjni co .— O fo  sigtqnes .— Su b a s -»
TA S. —  ÁDMÍNI SUDACION  ̂PRO VINCIALV
E d icto s .

¡Sen tencias de la  S a la  be l o  G iv iú  
d e l  T r ib u n a l Supremo.'— F inal del 

■ pliego 4.

P A R T E                   O F I C I A L

S . M.  el R ey Don Alfonso X III 
fq. D. g.), S. M. la Reina Doña Victo- 
f ia  in gen ia , A. R, el Príncipe de 
Asturias e Infantes y ’ demás personas 
ée la Angustia Real Icamiiia continúan 
ein novedad en su importante -salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÇON

EXPOSICION

S E Ñ O R  : E l  Áytintamiento de Man-: 
léfrio^ de La provincia de Chanada, 
d$ con form idad con lo dispuesto 
¡en el artícu lo 57 del Reglam ento 
sobre organ ización  y funciona
m iento de los Ayuntam ientos, en 
re lac ión  con  é l artícu lo 142 déf E s 
tatuto, aprobó un proyecto -de'Carta 
m unicipal -aplicada al orden eco
nóm ico.

Cumplidos los requ is itos  qu ep a - 
ra  su 'tram itación  determ ina el 
m ennioñado Cuerpo lega l e in fo r 
mado por el Consejo de Estado, es- 
te alto Guerpo, consti t u í do en p le 
no, propone-su aprobación, sin más 
lim itación  que la  de que la co
branza  de 'los im puestos se ha de 
rea lizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentro de los m é
todos que señala el Estatuto y  coii 
la condición de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de rea li
zarse estén en pugna o en con tra
d icción con las contribuciones del 
•üátado ;y  cotí las ob ligaciones t r i -  
b ittarias del Ayuntam ien to respec
to  de la Hacienda pública, 

^^caonfúrméndoae con el d ictam en

del Consejo de Estado, d;c acuerdo 
con él Cons ajo de Mini s tro s, el qu e 
suscribe tiene el honor de som eter 
a la sanción de V. M. el adjunto 
proyecto  de 'Decreto.

Madrid, í i  de Mayo de 1926.

.SEÑOR: :
A  L. R. V. de V, M..',

• BnvEgiANo . ¡Ma r t ín e z  ¿An id o

REAL. D ECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
M in istros, a propuesta del de la 
Gobernación,

Mengo en aprobar la sigu iente 
Carta m uni ci pal d el A y  uniam i ent o 
de M on te frío , de la p rovincia  de 
Granada, que es adjunta, sin  más 
lim ita c ión  que la de que la cobran
za de los impuestos se ha de rea 
lizar, aunque con toda libertad en 
la elección, dentro de los m étodos 
que señala el Estatuto y con la con
dición de que en ningún caso  las 
exacciones que hayan Me rea li
zarse estén en 'pugna >o en con tra
d icción con las contribuciones del 
Estado y  con las obligaciones t r i
butarias del Ayuntam iento respec
to de la Hacienda pública.

Dado en Pa lacio  a once de Mayo 
de m il novecientos vein tiséis.

'ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

‘ C a r ta  m u n ic ip a l fo rm u la d a  p o r  e l  
A yun tam ien to  de M on te frío  (G ra- 

n a d a ) .

Artículo 1 En este Ayuntamíento
■ serán utilizables todos los-recurgps que
■ autoriza el Estatuto municipal de 8 de 
Marzo de 1924, pudiendo el Ayunta- 
m i ento, al f  ormar su presupuesto 
anual, e legir los que estime más con- 
1 veniente con exclusión de tos demás,

sin guardar él orden de prefación que 
establecen los artículos 531 y siguien
tes de dicho Estatuto.

Artículo 2.° Podrá asimismo el 
Ayuntamiento, al adoptar o utilizar 
cualesquiera de los arbitrios o impues
tos municipales, elegir el medio de 
recaudación que estime más asequible 
y económico, • -según la naturaleza dé 
aquéllos, va sea la ndmnir-,L'nU/,n mu
nicipal directa, con afiamsarnleiifo. o 
sin é l, el concierto gremial o el •arrien
do ‘.por uno o tres años.

Artículo 3 o En las Ordenanzas, pa- 
ra cada uno de los referidos arbitrios 
o impuestos se establecerán las condi
ciones especiales a que habrá do su
jetarse su exacción, conforme . a los 
usos y costumbres : local es, v en 1 a • del 
repartimiento general de U tilidades'sé 
observará lo dispuesto en of-arlúmío- 
481 del Estatuto, con la única varia 
ción de no comprender a los obreros 
agrícolas en el contenido de la l̂e
tra D) de dicho articulo, a fin dé no 
gravar las -rentas 'procedentes de la 
percepción de jornales de indicados 
obreros, los cuáles no estarán sujetos 
a contribuir por el referido concepto» 
en la parte personal del repartimiento, 
en consideración a 'que en eha v illa  
hay un exceso de mencionados obre
ros, y por ello el número de días dé 
trabajo durante el año se viene com-, 
putando en-doscientos,, y  el ¡tipo medio 
de jornal, en dos pesetas, con cuya 
cantidad apenas sí tiene ^una fam ilia  
para .proveerse de los' artíetilos de co
mer más indispensables, haliándose to
dos ellos en í a mayor m iseria y  nú- 
pudiendo,, por esto, sátisfacer las cito-, 
tas que se imponen en el repartí mi- en
to, y hay que darlas por fallidas, T® 
cual merma los ingresos municipales 
y es causa de que resulte un déficit éri 
el presupuesto,

Artícu 1 o 4.° Rara simplificar el ^graií 
trabajo que supone él ‘ cumplimiento! 
de ios .artículos 489 y 49! del Estatuto 
citado: con referencia al primero úe 
dichos artículos, podrá el Ayunta
miento em itir las copias dé los doeu- 
mentos administrati vos correspondiéii- 
les v ía formación de tas relaciones dé  
contribuyentes de la parte real deTre
partimiento, teniéndose’ solamente a  
vista los documentos admi ni strat iv.cfcsi
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original es aprobados - por la Superiori
dad para -.hacer la  designación de «los-. 
Vocales natos de las Comisiones de 
evaluación, cuya designación se. expon
drá al público por término de siete 
días en ia Gasa-Ayuntamiento y en el 
atrio de las iglesias parroquiales, a 
los efectos del párrafo segundo del re
ferido articulo 489, Y con respecto ,al 
artículo 491, resueltas las reclamacio
nes a que se refiere el artículo -490, el 
Alcalde convocará públicamente a los 
Vocales natos ¡de todas las Comisiones 
y entregará-a los Vocales de la-Comi
sión de la parte real del repartimien
to ios documentos administrativos ori
ginales correspondientes a dicha par
te, y a los Vocales de las Comisiones 
d!e la parte personal de dicho * reparti- 
mi-ento copia del padrón municipal de 
la respectiva parroquia. Guando Jas 
Comisiones de evaluación ;y Junta ge
ne cal del repartimiento no necesiten 
los documentos administrativos origi
nales corfespondieni.es a la pafte real 
los devolverán a esta Alcaldía.

Si, convocada la elección para- de
signar los Vocales electos de lis res
pectivas Comisiones de evaluación, no 
concurriera ningún elector a emitir su 
sufragio, se declarará la elección de
sierta y quedarán Constituidas defini
tivamente las referidas Comisiones con 
los Vocales natos.

Artículo 5.° Si el Ayuntamiento 
hace uso del arbitrio de pesas y me
didas podrá, si lo cree conveniente, se
guir sometiéndólo a las disposiciones 
del Reai decreto de 7 de Punió de 1891 
y a las que lo complementan o aclaran, 
aun después de pasado él plazo de tres 
años que prescribe la disposición 16 
dél Estatúto, sin exceder las tarifas de 
los tipos máximos .que autoriza dicho 
Real "decreto.

Artículo 6Á Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos en -los casos 
y  en la forma que autoriza el 'Esta
túto, especialmente en los artículos 
539 y  545, así como Un otros.

Aprobada ñor —-El de
la Gobernación, Beveriano ¡Martínez 
Anido.

P R E S I D E N C I A  D E L  

CONSEJO DE 

M IN IS T R O SREAL ORDEN 

E x cmo. Sr. : La -segunda parte del 
artículo 9 .° de la Real orden dictada 
por da Presidencia del Directorio Mi
litar en 25 de Febrero dél año ante
rior, dispone que los que aspiren a 
tomar ¡ parte en los ‘ejercicios para ■ el 
ingreso un la Escuela de Policía es
pañola acrediten érháber aprobado en 
un Centro oficial de enseñanza las 
asignaturas siguientes: Gramática de 
la lengua castellana, Geografía gene
ral, Geografía particular de España, 
Historia particular de España, His
toria universal, Aritmética, Algebra, 
Geométría, Fisiología e Higiene.

Da observancia de dicho precepto 
priva de poder acudir a los exámenes

a personas que, dotadas de vocación 
para el ejercicio de la función de Po
licía, no hayan -cursado en un Centro 
oficial de enseñanza las asignaturas a 
que aquél se refiere, y  siendo conve
niente dar la mayor ‘amplitud a la ¡&ŝ  
piracion de ingresar en la citada Es- 
cuéla, puede ésto conseguirse modiñH 
cando dicha Soberana disposición. en 
la parte ya  aludida en el sentido de 
que formen parte déí programa dé in
greso en da Escuela aquellos conoci
mientos que representen una mani
festación de cultura general- y  que 
puedan servir de basé para los estu-: 
dios qué posteriormente han de cur
sar los que consigan el ingreso.

Atendiendo a que las materias qué 
han de exigirse para la ¡práctica é& 
los*' ejercicios de ¡ingreso en la Escué-: 
la de :PóHcía han de ser bajo su as
pecto elementa!, no requieren que él 
programa haya sido conocido durante 
un año, requisito « que establece él ar-' 
tícufe (22 del Reglamento de la :Es
cuela dé 5 de Marzo de 1925,;pues ñ#  
jándose el plazo de seis meses desde 
el anuncio de la convocatoria a la fe- 
dha de la realización de los ejercicios', 
será suficiente para, que puedan ve-: 
riñear da preparación los opositores.

Dada la naturaleza de los servicios 
de Policía, el .reconocimiento para 
acreditar la -aptitud física de los «as
pirantes, deberá practicarse dé la ma- 
ñera más rigurosa posible, excluyendo 
a aquellos qué no se encuentren en 
condiciones de salud, para cuya ¡apre
ciación se fijará un cuadro de exen
ciones, qué habrán de tener en cuen
ta los facultativos que hayan de prac-: 
tiear los reconocimientos, declarando 
inútiles a -aquellos que padezcan do
lencias comprendidas en dicho cuadro.

Gen objeto de establecer la debida 
distinción y  recompensa entre los as-: 
pirantes que posean títulos profesio
nales -o certificados de ¡aptitud en dí^ 
versos ramos, se establecerá un cuadro 
de valoraciones que servirá para au
mentar la puntuación total de los 
ejercicios en armonía con los títulos o 
especial aptitud que posean dos inte
resados,

S. M. el Rey (q. D. -g.) se ha servido 
disponer:

1.° Para el ingreso en la Escuela 
de Policía no se exigirá el requisito 
de tener aprobadas en un Centro -ofi
cial ¡de enseñanza las asignaturas a 
que se refiere él artículo 91° de la Real 
orden de 25 de Febrero de 1925,

2.° Los exámenes han de versar so
bre conocimientos elementales de Geo
grafía particular de España, Aritmé
tica, Geometría, Anatomía humana,

Derecho penal Derecho politico y ad 
ministrativo, que se consignaran en el  
programa que para tal efecto sé res 
dacte.

3.° Los ejercicios. serán tres;:; uñó 
escrito y dos orales.

'4.° Be anunciará convocatoria paré! 
proveer 120 plazas de alumnos de 
Escuela de Policía, independiente esté 
número de plazas de las qué .puedatí 
corresponder, con arreglo ál articuló 
34 del ya citado Reglamento, a los M-* 
jos o hermanos dé funcionarios dél! 
Guerpo de Vigilancia -o de fes Jefeísig 
Oficiales, Glasés y ' Guardias dél Güera 
po de ■ Seguridad que fállecieréo en! 
actos del servicio o a  eonsecuencia d§ 
heridas reeíbidas«en él o ■ enf ermedalí 
coifi>raída en la^misma ocasión.

5.° Podrán acudir a  la convoeatb* 
ría todos los españoles varones qdg 
estén comprendidos entre los veinte f: 
treinta y un años de edad, él día
de Noviembre dél año actual, y cume? 
plan ios demás requisitos que se de-* 
terminen.

6.° Por > la Dirección general de Be# 
guridad se redactará y  publicará él 
programa con sujeción al cual hayan] 
de verificarse los ejercicios; se 
mulará el cuadro de ¡exenciones físía 
cas, el de valoraciones de puntuaciótí 
por razón de títulos y otros conceptos' 
que supongan especiñl aptitud en • el 
opositor y  se dicten también cuantas; 
instrucciones "sean necesarias para 
ejecución de esta Real nfiden.

De Real orden lo digo a V. E. par$ 
su conocimiento y demás efectos, D io l 
guarde a V. E. muchos años. Madrid* 
13 dé Mayo de 1926.

PRIMO DE '.¡RIVERA' 

Señor Ministro de la Gobernación1,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.:«Dispuesto por Real de

creto o de 34 de Marzo último (Diaria  
Oficial número 73) se exceptúe de su
basta el servicio de adquisición dé 
tecas rústicas para establecimiento: dé 
una Yeguada militar en la provincial 
de Cádiz, y que se efectúe por cotí-; 
curso, con .arreglo al pliego de cotí-: 
diciones presentado,

S. M. el Rey  (q. D. g) ,  de; acuerda 
con lo informado* por la Gomisiún per
manente del C onsejo de Estado, se há 
servido disponer se convoque el con
curso previsto con sujecion a l citado 
pliego, exceptuando la base "décimo-, 
sexta, que en virtud de la nueva or -



884  14  Mayo  1926   Gaceta  de Madrid.—Núm. 134

'gtaización dada a esté Ministerio por 
Real orden de 19 de Abril próximo 
pasado (Diario Oficial número. 87), se 
rectifica para el muevo personal que 
t|a de formar la Junta de examen, in
forme y calificación de las proposicio
nes que se presenten en la forma s i
guiente: El General Jefe de la Sec
ción, como Presidente, y Vocales, el 
(jóronel del Negociado de Cría Caba
la r , el Comandante encargado de la 
j|épría y Doma, el Jefe de Interven
ción, un Jefe de Intendencia y un Au
ditor, nombrados por el Ministerio de 
la Guerra y  el Ingeniero Agrónomo, 
actuando como Secretario el Coman
dante de Caballería afecto al Nego
ciado de Cría Caballar. Dicha Junta 
se reunirá en Madrid, en la Sección 
de ,Caballería y  Cría Caballar de dicho 
Ministerio, el día 15 de Junio, a las 
once de la mañana.
¿ D e  Real orden lo digo a V. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
í¿  de Mayo de 1926.

; ‘ DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Pliegos de condiciones para un con-  
J  Curso de adquisición de fincas rú s-  
r- tica§ en la provincia de Cádiz, don- 

’ífe instalar los servicios de Cría ca
ballar.

1 4 /  Por .el ramo de Guerra, y co- 
fréspomdiente a la Dirección y  F o-

fénto de la Cría caballar en España, 
J abre un concurso de proposiciones

ftt^e los propietarios de la provincia 
'Cádiz, para la adquisición de fin- 
k rústicas donde instalar los ser- 
óiós de la Yeguada, m ilitar de la so-

fínda zona pecuaria, contando al 
ecto con crédito presupuesto sufi- 
3’fa.te para ello.

■■-2.a Las fincas deberán ser dos, p e- 
qué tengan en conjunto una su-: 

^erficie mínima de 1.000 hectáreas de 
ifasto y labor, pudiendo pertenecer a 
más de un dueño, pero sin que el pre
cio cíe adquisición de ambas sea su
perior a un millón quinientas rail p e -  
éctas, consignado para tal objeto.
43 .a De las superficies de estos dos 

precios, deberán tener por lo menos 
tercera parte dedicada a la labor 

y ;é l resto a pastos.
¿¿,4.a Será condición precisa el. que 
Eá fincas posean agua para que el 
ganado pueda abrevar en todo tiempo 
f  ¡que además, a ser posible, permita 
felableoer el riego en una superficie 
qe diez hectáreas.
•pñ.tt 'Los terrenos serán de buena 

¿Itlidad, profundos de consistencia m e
tí ja permeable, desprovistos de pedre-

§ p iles, cimas y cortaduras que cons- 
gtu yen  un peligro para el ganado; 
eripi tiendo el cultivo en perfectas 
pndiciones y produciendo espontá- 

|j|ám ente pastos apropiados para el 
lanado caballar.

6.a Las fincas que se hallaran si-: 
a buenas vías de comunicaciq- 

^  <SáÍ accéso á  íás husmas por

caminos que permitan él traslado, ño 
sólo del personal y  ̂ ganado, sino de 
toda clase de carruajes para el íransn 
porte.

7.a En el caso de que las fincas sé 
hallen atravesadas por vías férreas, 
deberán estar protegidas» eh toda, su 
longitud, en Já forma que marca la 
ley de Policía de Ferrocarriles de 1877 
y Reglamento de 8 de Septiembre 
dé 1878.

8.a Será condición esencial el que 
una de las fincas tenga edificios para 
alojamiento de tropa y para el ganado 
como boxos, pistas, picaderos para so
m eter al ganado a una gimnástica 
funcional de educación apropiada a 
esta clase de ganado.

9.a A igualdad de condiciones, se
rá preferida la más próxima a Cen
tros de población de importancia, las 
que posean huertas o manantiales de 
agua corriente y las dotadas de case-: 
ríos o edificaciones suficientes para to
das las necesidades de la explotación 
agrícola como graneros, pajares, cua
dras, boyarías, potrerizas, almacenes 
y habitaciones popias para Oficiales, 
así como ©tras amplias y  susceptibles 
de alojar a todo el personal mínimo 
de cien hombres, siendo también re
comendable las que se hallen más des-i 
cargadas de caminos vecinales y  ser
vidumbre pecuarias. A las proposicio-: 
nes se acompañará un plano de cada 
finca con la fijación de las masas de 
cultivo que la integran, debidamente 
autorizado por persona facultativa que 
lo garantice.

10. El precio máximo a que podrá 
pagarse la totalidad de las fincas que 
se propongan, aunque sea superior a 
la superficie de las 1.000 hectáreas, 
será el de 1.500.000 pesetas, cantidad 
consignada en el vigente presupuesto.

11. Los terrenos que se ofrezcan 
han de estar libres de toda carga o 
gravamen que directa o indirectamen
te afecten a la plena propiedad, y si 
tuviesen alguna o estuviesen aeren-' 
dados, deberán comprometerse por es
crito; el propietario, al formular la 
oferta, a redimir el gravamen o ter
minar el arriendo antes de. otorgarse 
la escitura de compraventa a favor del 
Estado, y además, a este efecto, habrá 
de acompañar también a su proposi
ción un escrito en el que la persona o 
entidad a cuyo favor estuviera cons^ 
tituída la carga o gravamen o hecho 
el arrendamiento, preste su-conform u, 
dad a la redención de aquélla o ter~. 
m iración de éste.

En todo caso, el proponente o pro- 
ponentes de la oferta que el ramo de 
Guerra acepte en definitiva, respon
derá personal y subsidiariamente a las 
reclamaciones que pudieren form u
lar los propietarios de terrenos co
lindantes sobre servidumbre o cual
quiera otra cuestión que pudieran 
afectar el pleno dominio de 4 a  finca 
adquirida.

12. Las ofertas han de formularse 
por los propietarios de los terrenos 
o sus apoderados, con poder Notarial 
bastante; extendiéndola en papel tim-- 
brado de la clase octava y habrán de 
presentarse en pliego cerrado, firmado 
y lacrado, en la Secretaría de la D i
rección y Fomento de la Cría Caba-: 
llar del Ministerio de la Guerra, en

los días laborables, horas reglamen 
tarias de oficina y  hasta las doce de 
la noche del día anterior del que s-e 
señale para la reunión de la Juifin 
examinadora de las mismas.

A este efecto, al publicarse en u? 
G aceta  d e M adrid y  Diaio Oficial del 
M inisterio de la Guerra y  Boletín Ofi
cial de la provincia de Cádiz la Real 
orden de 1a, convocatoria, además de 
insertarse en ella las bases del con
curso, se señalará la fecha y  hora en 
que se ha de reunir dicha Junta, que 
habrá de ser treinta días después, por 
lo menos, de la fecha de la convoca
toria. Las ofertas habrán de m ante
nerse por los propietarios de las l i n 
cas hasta la resolución del concurso.

13. Al presentarse los pliegos que 
contengan las proposiciones se dará 
el recibo en el qüe se consignará el 
número de orden que le corresponda 
y la fecha de presentación, así como 
las finias que lleve al exterior.

Podrá formularse en una soda pro
posición ofertas de varias fincas de 
distintos dueños, siem pre que todos 
ellos firmen la proposición y se ajus
ten a los requisitos prevenidos para 
las ofertas individuales, conforme 
previene la base segunda.

14. A las ofertas se acompañará 
certificación, expedida por el R egis
trador de la propiedad respectiva, do 
que las fincas objeto da las m ismas 
figuran inscritas a nombre de los con
cursantes y estar libres de carga o  
gravamen o de las que tuvieren en 
¿tro caso; en cuyo caso deberán acom
pañarse los documentos prevenidos en 
la base 11.

También se incluirán en el pliego  
un índice duplicado de los documen
tos que contenga; los recibes acredi
tativos de estar a.l corriente en e l 
pago de toda clase de contribuciones, 
tributos o impuestos y  el resguardo 
acreditativo de la constitución de la 
fianza prevenida en la base siguiente.

15. Los concursantes deberán cons
titu ir previamente, a la presentación  
ele sus proposiciones una fianza de 
10.000 pesetas en metálico o en val o-: 
res del Estado ai precio medio de co
tización. Estas fianzas se constituirán  
en 1a. Caja general de Depósitos o en 
sus álicursales de provincia a dispo
sición de la Junta a que se refiere la 
base siguiente, y  será devuelta a los 
autores de las proposiciones que fu e
sen rechazadas o desestimadas tan 
pronto como la Junta adopte tal 
acuerdo sobre las mismas, y  la cons
tituida por el dueño de la. finca que 
fuese aceptada provisionalmente será 
devuelta después de otorgada la es
critura de compraventa a favor del 
Estado. l-

En uno y otro caso se estimará co
mo orden de devolución un oficio del 
Secretario de la Junta, con visto bue
no clel Presidente, en el que se tras
lade al establecimiento en que esté 
constituido el acuerdo de devolución.

18. Para el examen e informe 
y calificación de las proposiciones 
se constituirá en la Dirección y Fo
mento de la Cría Caballar una Jun
ta formada por el General Direc
tor de) la misma, como Presidente; los 
Coroneles Jefes de las Secciones dé 
Cría Caballar y  Recría y  Doma; el Jefe 
dé Intervención, eí de Intendencia, e l
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Auditor de brigada asesor y  el Inge
niero Agrónomo destinados en dicho 
Centro, y el Comandante de Caballe
r ía  del Negociado de Cría Caballar, 
que actuará como Secretario.

17. Terminado el plazo de admi
sión de proposiciones, se reunirá la 
«Tunta referida el día y hora señala
dos en la convocatoria, y  a presencia 
de los concursantes o de sus repre
sentantes que asistan y acrediten su 
calidad como tales, mediante su cé
dula personal o poder notarial en su 
caso, se procederá por el Secretario a 
la apertura de los pliegos presentados 
y se leerán las proposiciones o docu
mentos contenidos en ellos, admitién
dose o rechazándose las proposicio
nes, según proceda, con arreglo a 
lo prevenido en la base siguiente, 
y se levantará acta detallada de la se
sión, autorizada por un Notario, con
forme al atículo 63 de la ley de Con
tabilidad, que será firmada por la Jun
ta y por los concursantes o por sus 
representados, a los cuales, si sus 
proposiciones fuesen admitidas a exa
men, se les entregará como resguar
do el duplicado del índice de docu
mentos que contenga su respectivo 
pliego.

18. La Junta rechazará en el acto, 
isin ulterior recurso, las proposiciones 
cuyo autor no acreditara haber cons
tituido la fianza prevenida en la ba
se 15, las que no estén acompañadas 
del plano de las fincas que se indica 
en la base 9.a, de las certificaciones de 
propiedad y cargas y, en su caso, del 
compromiso de liberación a que se 
refiere la base 11.

19. Las proposiciones serán exami
nadas por la Junta, que formulará 
su dictamen razonado, proponien
do la adquisición de las fincas ofreci
das que considere d’e mejores condi
ciones, dentro siempre de las bases 
del concurso, o la exclusión de todas 
las proposiciones si fiy se considerase 
aceptable ninguna de ellas.

Una Comisión nombrada por la Jun
ta efectuará sobre el terreno los re 
conocimientos que estime necesarios, 
asistiendo a ellos los dueños de las 
fincas o apoderados legales,' a fin de 
<jue amplíen o aclaren los. extremos 
que se juzguen necesarios, y  a este 
efecto, se les comunicará por escrito 
por el Sr. Secretario la hora y el día 
en que han de verificarse los recono
cimientos.

20. El dictamen de la Junta, con 
las proposiciones presentadas y copia 
del acta del concurso, será elevado a! 
Ministerio de la Guerra para su reso
lución. entendiéndose hecha la adju
dicación provisional a favor del autor 
de la proposición cuya aceptación se 
proponga por la Junta.

21. Tan pronto como recaiga la 
aprobación de Real orden a la propues
ta de la Junta, se notificará por medio 
de oficio al propietario o propietarios 
de la finca o fincas cuya adquisición 
se haya acordado, y desde tal momen
to pasarán éstas a ser propiedad del 
Estado, con destino al Ramo de Gue
rra, con todos sus frutos contenidos 
y pertenencias, entrando en posesión 
de ellas y  procediéndose por el Jefe de 
Intendencia qi^e se designe y por el 
Comisario de Guerra a formalizar, dé 
Icuerdo con el vendedor, la escritura

de compraventa que, previo inform e 
del Asesor del Ministerio de la Guerra, 
habrá de otorgarse en Madrid ante el 
Notario que corresponda, en el plazo 
de veinte días, a partir de la fecha en 
que se haya notificado al interesado la 
Real orden de adjudicación definitiva. 
En la venta se considerarán compren
didas, las labores realizadas y las co
sechas pendientes, que no podrán ser 
levantadas por los vendedores, que
dando en beneficio del comprador.

22. Si las fincas ofrecida^ se halla
ren afectas a cargas o gravámenes de 
cualquier especie, será condición pre
via indispensable para el otorgamien
to de la escritura que el vendedor 
presente los documentos que acredi
ten su liberación, y si estuviesen ins
critas. en el Registro de la Propiedad, 
la cancelación del asiento en qué 
conste.

23 .' Si en cualquier momento, des
pués de hecha la adjudicación.provi
sional, el dueño de la finca objeto de 
la misma, cuya adquisición hubiese si
do propuesta por la Junta, no cum
pliese sus compromisos o suscitase di
ficultades u obstáculos, con cualquier 
propósito, al otorgamiento de la es
critura, se incautará el Ramo de Gue
rra de la fianza constituida, sin per
juicio de la responsabilidad de daños 
y perjuicios que pueda alcanzarle con 
arreglo a derecho por incumplimiento 
de contrato, cuya cuantía será fijada 
pOír e 1 Ramo dé Guerra y exigidá de 
acuerdo con lo dispuesto en los ar
tículos 60 y 61 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
pública.* Se estimará también como 
causa de pérdida de Iá fianza el reti
rar o no mantener la proposición eí 
propietario o su apoderado hasta qué 
sean desechadas por la Junta.

24. El importe de las fincas adqui
ridas será satisfecho a los vendedores 
al otorgase la escritura, a cuyo efec
to se expedirán con la antelación sufi
ciente los libramientos necesarios.

25. Serán de cuenta del vendedor 
los gastos de otorgamiento de escritu
ra. el 1,20 por 100 de pagos al Estado, 
y  los de primera copia y-demás pos
teriores serán satisfechos por el Es
tado en la forma que determinan las 
disposiciones legales.

26. En todo cuanto no quedé espe
cialmente establecido en este pliego 
regirá la citada ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda pública 
dé 1.® de Junio de 1911, Reglamento de 
contratación el Ramo "de Guerra 
aprobado por Real orden-circular de
1.° de Agosto de 1909 y disposiciones 
complementarias.

Modelo de proposiciones.
Don ..., domiciliado en ..., calle 

de ..., número ..., con cédula personal 
de la clase ..., núm ero ’..., enterado del 
concurso dispuesto por Real orden del 
Ministerio de la Guerra fecha ..., in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r id  de fe 
cha ... (o en el Boletín Oficial de la 
provincia de ..., fecha ...) para la ce
lebración de un concurso de adquisión 
de fincas rústicas por el Ramo de Gue
rra para el servicio de Cría Caballar, 
y hallándose conforme con todas las 
condiciones que se fijan en las baseé 
publicadas en dicha Real orden, se 
compromete y obliga a ceder en venta

al Ramo de Guerra la finca, propiedad 
del que suscribe (o de D. m f jal éuálj
represento legalmente), denominada 
que está situada en la provincia dé 
Cádiz, y  cuya extensión superficial es 
de ... hectáreas (en letra), y  obligán
dose también a entregarla libre de to-: 
da carga o gravamen.

(Fecha, firma y rubricado.)

Excm o. Sr.: Repetidas soberanas 
disposiciones emanadas de los Mi^ 
n isterios de la Guerra y dé Miari-s 
na, quedes innecesario reseñar, a s f 
com o la Real orden de Hacienda dé 
6 de Marzo de 1889, prohibeíí Úé 
m anera term inante las clasificad 
ciones parciales de servicios y de=a 
claraciones previas de derechos pad 
sivos y por tanto las peticiones dé 
abono de tiem po para los .efectos daj 
retiro o jub ilación , reservando lá  
resolución  que corresponda hasta 
qué llegue él m om ento de ser den 
Unitivo el derecho a jub ilación  ó' f  ed 
tiro.

No obstante lo explícito de tales) 
m andatos, él C onsejo Suprem o én^ 
tiende constantem ente étt asuntoaí 
de ésta clase, por rem itirse a dia^ 
rio, ya por los respectivos Minis
terios, ya por las Autoridades pte 
viles y m ilitares, reclam aciones ins 
dividuales solicitando abonos dé 
tiem po o clasificación  de 'servicios 
prestados en el E jército .

El despacho y resolu ción  de ta^ 
les pretensiones aum enta inírucd 
tuosam ente el trabajo, así de laá] 
dependencias del C onsejo Supremo; 
com o de las del M inisterio de lá  
Guerra, con  evidente per ju ic io  dé 
otros asuntos de verdadera impura 
tancia.

Para rem ediar el mal apuntado' 
y  .acaar de uná vez con un estado 
de cosas que se opone term inantes 
mente a lo prevenido, -i

S. M. el Rey (q. D. g .), de acuer-i 
do con lo in form ado por  el Consé-? 
jo  Suprem o de Guerra y Marina, 
ha tenido a bien disponer que m  
observen para lo sucesivo las re
glas- siguientes:

1.a En las ho jas de servicios dé 
los Generales, Jefes y Oficiales y  
en las filiaciones de las clases é 
individuos de tropa del E jército  sé 
anotarán por los encargados de su 
form ación  los abonos que por eaiiM 
paña u otros conceptos para dere
chos pasivos corresponda a los in-s 
teresados, citándose expresam ente1 
la disposición legal que los autorice.

2.a En lo sucesivo no sé Irami-s 
tará instancia alguna de emplea^ 
dos de los distintos ram os
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la  Administración del Estado en so
licitud de abonos o clasificación. de 
.nerviotos prestados én el Ejército. 
Cnanto hayan de -ser jubilados, la 
Dirección 'general de la Deuda y 
Clases Pasivas interesará del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina 
la clasificación de los servicios mi
litares que hayan prestado, acom
pañando los documentos que los 
acrediten, que habrán de ser com
pulsados siempre con sus origina
les o -con los antecedentes <pie ra
diquen en los respectivos expedien
tes personales.

3.a Dos individuos del E jército 
qué hayan prestado sus servicios 
m tos disantos ramos de la Adm i
nistración pública y deseen se les 
acumúlen a tos m ilitares deberán 
^élieitarlo a l mismo tiempo^ que 
promuevan sus instancias pidiendo 
él -retiro o  con seis m eses de an- 
ttcipactdn a  da fecha en que les co
rresponda obtenerlos forzosamente 
por edad, acompañando a  la  so li
citud la par ti da de bautismo y los

.titulas originales de los destinos 
dé&emp eñados, diligenciado s debí - 
damé&te eon las notas de posesión 
y ó ese, a fin de que por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina -se re- 
Mítan a  la Dirección -general de la 
Deuda y  Glasés Da&ivas y se re 
clame el certificado {que ha de es
pedirse non arreglo a la Real úr ~ 
den de 30 de -Abril -de 1-9*01.

4.a Si algúh individuo dél E jér- 
'éito tuviera noticia de que én en 
hoja de servicios- o filiación no es
tuviere consignado -algún aboné que 
íe ebrrésponda podrá nohieitar se 
le consigue a.l propio tiempo -que 
solicite el retiro y en caso dé finé 
le Corresponda el forzoso lo hará 
con tres meses de antelación, cur
sándose tas instancias directamen
te ;al -Gonsejo Supremo de Guerra 
y Marina, haciéndose constar en el 
último naso la  fecha en une cumple 
^  interesado la edad reglamentaria.

Rbdo ello Sin perjuicio dé la fa - 
éuiltad que le asiste para instar en 
cualquier tiempo de ía Autoridad 
que corresponda la reáfiffiéaciún de 
dichos documentos cuando tuviere 
conocimiento de que en sú redac
ción se han padecido omisiones o
efectuado anotaciones 110 ajustadas
a las disposiciones pertinentes o a 
las circunstancias de los hechos 
que las determinaron, conforme a lo 
establecido en los preceptos vigen
tes sobre el particular.

Queda en absoluto prohibi- 
i& a  « a  c u t ík o  d é  peticiones individua-

íes 'Sobre abonos o clasificaciones 
de servicios que no se ajusten a las 
anteriores reglas.

Be Real orden lo digo a  V. E. para 
'su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a  V. E.' muchos años. 
Madrid, 12 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAñt
Señor...3

Excemo> Sr.: Vista l a instancia que 
el Gap-itán general de Ganarlas cursó 
a este Ministerio con escrito de 21 de 
Enero último, promovida por el re
cluta del reemplazo de 1925 Gabriel 
Raya Hernández, en súplica de que se 
le instruya expediente para acreditar 
su derecho al disfrute de prórroga de 
incorporación a filas de primera cla
se, -corno hijo dé padre pobre e impe
dido:

Resultando qñe dicho mozo alegó 
esta circunstancia en el acto dé la 
clasificación en el Ayuntamiento, se 
le concedió Uñ plazo para Justificarla, 
y como durante él no apórtase los do
cumentos ni preséntase instancia, se
de jó de incoar el expediente de pró
rroga:

Resultando oque, rééoñócido el pa
dre dél mozo, fué declarado impedi
do para él trabajo, sin que el certi
ficado correspondiente surtiese efec
to, toda vez que no existía expediente:

Considerando que habiéndose pa
tentizado por los actos del interesa
do su constante voluntad do demos
trar su derecho, correspondía al 
Ayuntamiento ■facilitarle las indica
ciones de lo que debía hacer, recla
mando de oficio los documentos y cer
tificados necesarios:

Considerando que 'el artículo 157 
del Reglamento de Reclutamiento, ra
tificado por el 284, dispone en tér
minos que no dejan lugar a dudas que 
las prórrogas de primera clase deben 
solicitarse neeesariámente en el acto 
de la clasificación, haciéndose constar 
así por diligencia que firmarán tos 
interesados, y ésta comparecencia, con 
firma, es la verdadera instancia de 
petición de prórroga, con todo el ca
rácter y fuerza legalnecesario, sin 
que • sea admisible la inhibición del 
Ayuntamiento, obligado a instruir .y 
continuar luego de oficio dicho expe
diente:

Considerando que las disposiciones 
del Reglamento en esta parte del pro
cedimiento ante los Municipios tienen 
un carácter muy tutelar, como de apli
cación continua a personas de escasa 
cultura y muchas veces desvalidas, 
de modo que emplear medio-s capcio
sos ó dilatorios nara turbar gps leg í

timas derechas es infringir palma
riamente el espíritu de la ley,

E. »M. el Rey <q. D. g.)? de acuerdo 
con lo informado por el Gonsejo Su
premo de Guerra y  Marina en 26 de 
Abril próximo pasado, se ha servido 
resolver que él - recurrente tenía y 
tiene derecho a que se instruya ex
pediente ante el Ayuntamiento para 
justificar el de disfrute de prórroga 
de incorporación a filas de primera 
clase. Es al propio tiempo la volun
tad de S. M. que por las Juntas de 
Clasificación *y Revisión se exija e l 
cumplimiento y  aplique con carácter 
general el espíritu de esta disposi
ción.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su cónacimiento y demás efectos. Dios! 
guárde a "V. É. muchos años. Madrid^ 
12 de Mayó de 1926.

DEQUE DE 'TETÜAU
Señor...

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
 REALES 'ORDENES 

S. M. el Rey (q. D. g,), de confort 
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G aceta  del 13) y  4 de Marzo si
guiente (G ace ta  del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo el sueldo al Oficial 
segundo de Telégrafos D. Jacinto Gar
cía Sánchez, con destino en ’Cerceáilla.; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 21 de Abril último:, 
de acuerdó con lo qué preceptúa ía 
disposición octava de la Real orden dé  

12 de Diciembre que se menciona.
De Real orden, en virtud de la de

legación especial q^e tengo conferida, 
lo digo a V. S. para su conocimiento; 
y efectos, Dios guarde a V. S. 'muchos 
años. Madrid, 11 de Mayo de 1926.

SI Director géneiral,

TAEUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe; 
del Centro de Madrid.

Excmo. Sr.: Por reunir él tiempo 
de .servicios efectivos abonables para 
su jubilación que dispone el artícu
lo 15 dél Real decreto de 7 de No-i 
vkmbre de 1923 (Gaceta del 10),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ai 
bien disponer que cese el día 25 del 
actual tries el •Comisario de tercera 
clase del Cuerpo de Vigilancia en M 
provincia de La Coruña .D. José Gu
tiérrez Cruz, declarándole jubilada
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con el haber qué por clasificación Je 
corresponda.

De Real orden lo digo a. Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
i 2 de Mayo de 1925.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
.Bofíor Gobernador civil de la provin

cia do La Coruña.

Excmo. Sr.: Por reunir é! tiempo 
de servicios efectivos abonables para 
su jubilación que dispone el artícu
lo 15 del Real decreto de 7 de No
viembre de 1923 (G a c eta  del 10),

S. M. el R e y  ,(q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que cese el día 26 del 
actual mes el Inspector de prim era 
•clase del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona D. Agustín 
Nieves de la Vega y Fresco, declarán
dole jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1926.

P. B.
El Director geftcíaS,

P E D R O  B A Z A N 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Ilmo, Sr.: De conform idad con la 
p ropuesta  form ulada por la Gorni-; 
;sión perm anente del Consejo de íns-s 
tracción pública,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha temido 
a bien nom brar Presidente dé! Tri-s 
bunal de oposiciones tu rn o  libre, 
a la Cátedra de Obstetricia y su 
acum ulada Ginecología, con su elU 
nica, de la F acultad  de Medicina 
de la Universidad de Zaragoza* a

D. Ramón Jim énez y García, Caté-? 
drátieo  de Medicina operatoria, con 
su clínica, de la  F acu ltad  de. Medfe 
ciña de la Universidad Central, Pre
sidente de la Sección dle Cirugía y 
Especialidades qu irúrgicas de la 
Real Academia Nacional de Medici-? 
na y Consejero de Instrucción p\l-? 
blica, en sustituc ión  de D. Sebas-: 
tián Recaséns, a quien por Real orden 
de 22 de Febrero último (G a c e t a  del 
25), le fué admitida reglam entaria
mente su renuncia del cargo.

. De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su  conocimiento y efectos* Dios 
guarde a Y. I. m uchos años. Bla-: 
drid, 26 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de E n s fe  

ñausa Superior y Secundaria.

Ilmo, Sr.: V istos los. expedientes 
incoados por los P atronos, M aes
tros de Escuelas fundacionales y 
Congregaciones re lig iosas solici-: 
lando subvención de acuerdo con 
lo prevenido en la Real ordeíi de 
26 de Agosto de Í925, G a c e t a  ddl 27; y 

Resultando que la cantidad de
75.000 pese tas consignada para  es-, 
ta  clase de subvenciones en el ca
pítulo. 4.°, artícu lo  i.°, concepto 6.° 
del p resupuesto  de este M inisterio 
es insuficiente- parn  o to rgar sub-, 
vención a todos los M aestros que 
reuniendo las condiciones exigidas 
por la m encionada Real orden so-* 
licitaron tal beneficio:

R esultando que por ta l c ircun fe  
taneia  p a ra  la d istribución de dicho 
crédito precisa ap licar las prefe^? 
rencias establecidas por la regla 
3.a de la repetida Real orden de 26 
de Agosto de 1925:

R esultando que de entre los so-a 
lic itan tes los que m ejores eondicio-? 
nes reúnen con arrego  a las citadas 
preferencias son los com prendidos 
en el estado adjunto , a quienes se 
asigna la cantidad que a cada cual 
corresponde, consisten te  en la di*? 
ferencia en tre  el sueldo que dis~? 
fru tan  y correspondiente al de

la u ltim a categoría  del segundo efe 
e&tafém: i

Considerando por lo que respéca 
ta  a las peticiones de los M aefe 
tros de Foronda (Alava) y T am aa 
rite  de L itera  (H uesca), que h aa  
hiendo en cada localidad dos E fe  
cuelas de P atronato , una de n ía  
ños y o tra  de n iñas, y siendo oblia 
gatoria  una sola de asistencia  m ixa 
ta, parece lo m ás equitativo su-fe 
vencí onar a dichos M aestros con la1 
m itad de la cantidad que hab ría  dé! 
o to rgárseles en  caso de ser uná¡ 
sola la E scuela de P atronato , y tí 
que no es posible determ inar cu fe  
les son las sustitu tiv as de las u fe  
cionales y partiendo siem pre de 18 
sum a to ta l que abona la Fundación^ 

Considerando que si b ien  1$ 
M aestra del P a tron a to  general d§ 
las Escuelas de párvulos en María 
mobejio (Jaén ), doña Dolores Sanó 
cho S irera, figura con m enor c a n til  
dad que la  que le corresponda, a l 
final de la relación, ello es debido? 
a ser la ú ltim a de las com prendió 
das en las regías de preferencia*? 
a quienes alcanza el beneficio, sin] 
que éste llegue ‘a la cifra que des 
hería  percib ir p o r ago tarse  Con 18 
sum a que se le concede, el créditd  
presupuesto .

V ista la reg la  6.a de la tan  r f e  
petida Real orden de 25 de Agoste! 
de 1925, :

S. M. el R e y  (q. ,D. gv) ha r f e  
suelto que con cargo ai crédito d$
75.000 pesetas, consignado cu 'el 
capítulo 4.°, artícu lo  1.°,, concepta
6.° del p resup uesto  de este M ín isa  
terio , a nom bre de los respectivo^ 
in teresados se libren, con el carácó 
,ter de subvención, po r la Ordenan, 
ción de Pagos, las cantidades quéj 
a cada cual se asignan en el adjulfe 
to estado. i

De Real orden lo. digo a Y. I. pa r8  
su conocim iento y dem ás efectos.: 
Dios guarde a V. I. m uchos añosñ: 
Madrid 30 de Abril de 1926¡

CALLEJO 
Señor D irector general de PriinerjL 

enseñanza.
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Maestros de Patronato y  Congregaciones religiosas a quienes sé concede subvención po r el orden de preferencias que
establece la Real orden de 26 de A gosto  de 1 9 2 5 .

T IT U L O  DE l a  FUNDACION
CLASE 

DE ESCUELA
LOCALIDAD

NOMBRES Y APELLIDOS
DE LOS MAESTROS

CANTIDADES 
QUE LES 

CORRESPONDE»
c ■

S olicitantes comprendidos en la.
CONDICIÓN DE PREFERENCIA, LE
TRA A.

r
Patronato de Menagaray................ Niñas ......... Menagaray-Ayala (Alava).... 

Lliber (Alicante)..................
D> Josefa S. Millán López Briñas. 

Angela María Cantó Pello......
1.375.00 
1.574,96

500.00
750.00

1.640.00 
1.47. ,00

Fundación “Almodóvar”................. Idem...... .
Eeal Patronato Hospital del Rey... 
Real Patronato de Huelgas............

Burgos..................................... D. Antonio Ruiz Sánchez,... .......
Niñas.......... Idem ....................................... D.a Generosa González Guareh......

Patronato instituido por D. Fran
cisco de Paula Rodríguez.......... Niños.......... Sanlúcar de Barrameda (Cá

diz)..................................... D. José Medina Otero .......... . ...
Fundación “Arteaga”....................... . . . Cádiz............. ......................... D.a Angeles Jiménez Borrego . ...
ídem de Nuestra Señora de la Pie-

Ninas.........
Córdoba........ .......................... Sor Josefa Sicilia Pizarro de San 

Estanislao ...............................

D.a Mariana Gisbert Alonso...........
patronato del Hospital de Jesús

Idem. ..»•••••••

Idem............
Idem .......

Idem ........ ..............................

1 .000,00
1 .000,00

Castro del Río (Córdoba)... 
Femán-Núñez (Córdoba).....

Hinojosa del Duque ( C ó r 

Dolores Carmona Varó.............. 1 .000,00
1 .000,00D. Joaquín Varona Galán..............

Patronato del Hospital de Jesús 
t Nazareno.................. ...................... Niñas..... .

doba)......................................................... Sor Isabel Zafra Gómez................. 1 .000,00
1 .000,00Patronato de San Juan de Litrán. 

Fundación de “La Gran Obra de
Idem............ Ivlontoro (Córdoba)...............

La Coruña....................... ..............................

D .a Juana Moreno Camino..............

María de la Concepción More-

Idem.....................

Idem ......................
Idem....................

Idem ....................................................................

que Bar ja ............................................................
Carmen Gutiérrez Santos.................

800,00
800,00
800,00T ñ  ATT! f  f] ................................................. .. Idem ............. .......................... Margarita Iglesias Da Naya....

1 H ATT! í d  . . . . . .  . . . . Idem .......... ............................ María Concepción González Mo
ro Alberdi................................ 800.00

800.00T d  ATT! i d  . . . Idem..... ....... Idem ...................... ................ i Teresa Correa Fandiño.............
T íl  ATT! Í í l  . . . . . . .  . . . . Idem............ Idem ..................................................................... María Tenreiro Tenreiro................. 800,00
T fd A m  fr! . . ....................... ...... Idem............. Idem ....................................... Eulalia Cabaleiro Rodríguez.... 800,00
Fundación “Manjón”.................. .
T d  pirn í r l  .........  . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem............
Idem............

Granada............ .................................... Isabel Carrascosa Ramón.................. 1.100,00
1.100,00Idem .............................. ..................... .............. .. Carmen González Montes..........

Idem........... Idem .......................... .............................. ............ Josefa Vera Fernández ....................... 1.100,00
900,00Idem id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................... .. Idem......... .. Idem ............................................. Angeles Rodríguez Sánchez.....

ídem id . ...................................... . Idem. ...... Idem ........ ..................................................... Nieves Castro y Gallardo................. 900,00
T d  í v m  i d  . .................... Idem ......................

Idem.................

Idem ................... ................................................. Sofía Gallo Manjón................................... 700.00
Idem id ............................ .................................................... Idem ..................................................................... Rosario García Bonilla..................... 700,oO
Tdíwi i d  ............................. Idem...............

Idem....... .
Idem ...... ................................ Dolores Gómez Barrios ........................ 500,00

Fundación “Calatrava”...... ....................... Zujaira-Pinos Puente (Gra
nada) ............................................................... Juana Merino Martínez ........................ 905,00

Fundación Laveaga........ ................................ . Idem........... .. Villar real de Urrechua (Gui
púzcoa) .......................................................... Sor María del Carmen Arrióla 0

Fundación Martínez Molina.................. Niños Ja é n ........................................ ..............................

Ilueta ......................................................................

D. Ildefonso Fuentes y Sánchez...
1.452,50
1.100,00

Patronato general de Escuelas de 
j '  párvulos ......  .... ......... Párvulos.....

Niñas

Arjonilla (Jaén).................... D.a Rafaela García Uceda............... 1.100,00
Fundación del Convento de Agus

tinas Recoletas.............................. ................ .. Baeza (Jaén) .............................................. Sor Basilisa Félisa Carmen La

Idem Gómez de Iglesia ................................ Idem ................. Torneros 7  Sotico Onzonilla 
(León) ..........................................................

rrea .................................... ........................................ 1.700,00

D.a Felicísima Alvarez Alvar fez............ 1.325,00
Patronato “Nieva de Cameros”.... Idem .......... Nieva de Cameros (Logro

1.149,50; ño) .................................................................... Aurea Bayo González..............................

Fundación de Santa María de 
Ruancos ......... ............................................................. Niño* D u a n c  0 s-Castro d e l Rey 

(Lugo) .......................................................... D. Francisco Arias Galán ......................... 1.650.00 *
1.500.00T d  p .tti -M p U Niños . . . . Los Arces (NavafNa)....,.... Sor Sotera Martín Pindado ....................

Idem de Sor Joaquina Benita de 
la C ruz....................... ........  ,. Idem ...... Zugarraniurdi (Navarra)......

Hinojedo - Suanccs (Santan
der) ...................... ..............

D .a Elena Zúñiga Eraso.................. 1.270,00
Idem “Va lie jo”.................................. M ixta.........

D. Valeriano Agüero de la Can-
tolla ......................................... 1.260,00

Idem González y González de la 
R iv a .............................................. Niñas.......... I r u z de Toranzo (Santan- 

der ) .. ................................. D> Josefa Díaz Castañeda........... 1.150,00
Patronato Municipal de Casas Ba

ratas ...... .. .... ... .... Idem............ Sevilla......................................................... Dolores García Navarro ...................... ] 400,00
Idem “Roía”.................. ........................................... Párvulos...... Torredembarra (Tarragona) 

Toledo .................................................................

Concepción Jané Rovira .................... 700,00
eSmdactón Payá..., ......................... .... Niños................... D, Buenaventura Fernández Alar-

cón ................................................................... 760,00
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TITULO DE LA FUNDACION
CLASE 

DE ESCUELA
LOCALIDAD

NOMBRES Y APELLIDOS

DE LOS MAESTROS j

CANTIDADES "~¡ 
QT7E LES Vp V  

oorsespondbS>

Patronato general de Párvulos..... Párvulos...... Valencia.................................... Roí* .Tnlin TTp,rh¿í«i Áímarln 1.460,00
800,00Fundación “González de la Mata” . 

Idem San Juan y Llano...................
Niñas........... Geria (Valladolid)..................

Las Barrietas-Sopuerta (Viz
caya) ........... ......................

NDvl U UXld XlUl Ud» UCvUU» «••••«•••i*
D> María del Pilar Chamión ¡Ruiz.

Niños........ ..
D. Florentín Martínez Gómez........ 650,00

S o l i c i t a n t e s  c o m p r e n d id o s  e n  l a

SEGUNDA CONDICIÓN  DE PREFEREN
CIA  Y  P R IM E R A  DE LA LETRA B.

Fundación “Rebaño de María” ...... Niñas........... Cádiss ........ ................ . D.a Concepción González Serna 1.000,00
1.000,00Idem id...... ........................................... Idem............. Custodia Ventura Zapata .

Idem Rea,térro de Jesús María y 
José ................................................... Alcalá de los Gazules (Cá

diz) ......................................... Sor Telesfora de Santa María He
rrera y Muñoz Al anís............. 1.000,00

1.000,00Idem Colegio de San José............. Idem............. Lequeitio (V izcaya)........... . D> Josefa Cebrián Gurrichaga
Idem Ripalda................................... . Idem............. Sangüesa (Navarra)...............

Carril-Villagarcía (Ponteve
dra) ...................................

María Gorría Ullate.................... 1.700,00
Idem “Fernández” .............................. Idem......... .

Carmen Pardo Alvarez..,........... 1.550,00
Idem “Colegio de San Acisclo y 

Santa Victoria” ............................... Idem.......... . Castro del Río (Córdoba)... Sor Carmen de Santa Teresa Al
gaba y Reí nos o ......................... i.; oo,c8

Idem id................................................. Idem............. Idem ........................................... D.a ¡María Josefa del Carmen Car
pió y Bravo....................... 1.500,03

1.475.00

1.460.00

Idem “Arteaga” ................................... Idem............. C ádiz...................... . Juana, Santana G arcía...........
Patronato general de Escuelas de 

párvulos ........................................... Párvulos...... Alfalfar (Valencia)................ Rosa Serra Lanáu..... ..................
Idem id............................................. . ídem . . . . B urjas o t (Valencia)............ . Estrella Bellido Soisona.............. 1.480,00 ¡ 

i .4 60,00 —Idem id.............. .................................. Idem . Masanasa (Valencia)............. Teresa Aparici Solanich........
Casilda Azcárraga y López de 

Aberasturi .................................
Idem de “Foronda” .................... . Niñns Foronda (A lava)..................

247,20 mitad.
"¡VpT OC¡ Arrnvfilip ( AIpíví^ D. Víctor Martínez Cresno . . 1 .8 6 0 ,0 0

Idem de R íofrío................................. Idem Riofrío (Granada)................ . José Ortega Puga......................... 005,00
Idem de Ontaneda..................... ....... I dem Ontaneda (Santander)...........

Ganzo - Torrelavega (Santan
der) ........................................

Alberto Olarte y Sánchez....... 1.3 i 2,50 

1.270,00

250,00) , 
.250,0, j

Fundación “Barón de Peramola” ... N iñas.........
DA María Palacio Hoyuela..............

Colegio de Religiosas del Inmacu
lado Corazón de ¡María........ ....... Idem............. Tamarite de Litera (Hues

ca,) ......................... .............. .
Idem id................................................. Idem........ Id em .......................................... Teresa Isern Riera......................
Patronato “Fernán-Núñez” ............... Idem............. Fernán-Núñez (Córdoba).... . María del Socorro Marín Mo

reno ............................................. 1.250,00
Fundación de D. Domingo García. Niños........... Llamera-Cangas de T i n e o

(Oviedo) ............................... D. Salustiano González Tomé____ 1.250,00
Patronato “Gambús” ............ .............
Fundación “Ondiz-Aqueche” ............

Mixta...........
Niñas...........

Prats y Sampsor (Lérida)... 
Lejona (V izcaya)....................

Antonio Tort Gaspá....................
D.a María Casilda Solana López.... 
D. Prudencio Muga Relloso...........

1.200,00
1.125,00 ' 

24 7,20 mitad.Patronato “Foronda” ......................... Niños........... Foronda (A lava).............. ......
Patronato general de Escuelas de 

párvulos ........................................... Párvulos....... Marinóle jo  (Ja én !................. D.a Dolores Sancho Sirera. (Le co
rresponden 1 .1 0 0  pesetas.).......... 984,98

T o t a l ................................................ 75.000,00

limo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Ministerio con fecha 12 de 
Febrero último por el Alcalde Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, en súplica de que se dicte una 
Real orden modificativa de la de 18 
de Julio de 1918, que determinó cómo 
debía quedar constituido el Patronato 
de la Fundación instituida en esta 
Corte por D. Lucas Aguirre y Juárez, 
y que' clasificó de beneficencia par
ticular la Real orden del Ministerio 
’i e  la Gobernación de 13 de Abril de 
1910:

Resultando que por la primera de 
las citadas disposiciones se modificó 
el Patronato de la referida Obra pía, 
encargando del mismo al Ayuntamien
to de esta Corte, que lo ejercerá pdir

medio de la Comisión de Beneficen
cia, bajo la vigilancia de dicha Cor
poración y asociado de un Vocal obre
ro del instituto de Reformas Sociales 
y un representante, también obrero, 
de la Casa del Pueblo de Madrid, con 
la obligación de presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado:

Resultando que, a virtud de las fa 
cultades que el vigente Estatuto mu
nicipal encomienda a la Alcaldía Pre
sidencia y por decreto aprobado por 
la Comisión permanente, se han su
primido las Comisiones auxiliares que 
venían dictaminando acerca de los di-, 
versos asuntos de su competencia, de
legando la Alcaldía en los señores te
nientes de Alcalde encargados respec

tivamente do cada una de las diez 
Secciones en que se snbdivide el fun
cionamiento de la administración mu
nicipal:

Considerando que suprimida la C o -, 
misión de Beneficencia y sustituida* 
en sus funciones por un teniente de 
Alcalde, la lógica exige que esta sus-  ̂
íitución se introduzca en la constitu
ción. del mencionado Patronato, adi
cionada asimismo con la que impone5 
la supresión del Instituto de Refor
mas Sociales y  su sustitución por el 
Consejo del Trabajo (Real deéreto de 
2 de Junio de 1924),

S. M. el Rey (q. B. g;), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones benéfi- 
co-docentes y de conformidad con lo 
dictaminado por la Asesoría iuríd^a
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de este Ministerio, se ha servido dio- 
fooner que se modifique la Real orden 
pe 18 de Julio de 1918 en el sentido 
de que el Patronato de la Fundación 
'establecida en Madrid por D. Lucas 
Aguirre y Juárez lo ejerza el excelen- 
|ísimo Ayuntamiento de esta Corte, 
íhiediante una Comisión constituida 
por el teniente de Alcalde encargado 
He los asuntos de Beneficencia, un Yo- 
¡bal obrero del Consejo del Trabajo, 
(sucedáneo del Instituto de Reformas 
¡Sociales, y un representante, también 
obrero, de la Casa del Pueblo de Ma
drid, bajo la vigilancia de la referida 
^Corporación.

De Real orden lo digo a V. I. para 
conocimiento y efectos. Dios guar

de a Y. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Ábril de 1926.

CALLEJO 
Béfior Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. gJ) ha 
jtghido a bien nombrar a doña Manue- 
'!& Bullón Ramírez, en concepto de ex
pedente, que oportunamente solicitó su 
Reingreso, Auxiliar de primera clase 
g[© este Ministerio, con destino a la 
iecretaría general de la Universidad 
Be Valladolid y sueldo anual de 2,500 
pesetas, vacante por no haberse pose- 
donado de su cargo D. Ulpiano Lera 
JUvarez.
: De Real ardan lo digo a Y. I. para 
i|i conocimiento y efectos consiguien- 
|es. Dios guarde a V. I. muchos años. 
||adrid, 1.° de Mayo de 1926.

CALLEJO
:í *

|teñor Director general de Enseñanza 
i Superior y Secundaria.

; limo. Sr.: Visto el expediente pro- 
¡novido por el Alcalde de San Felices 
jp  Buelna (Santander), solicitando 
liibvención de 1.000 pesetas, con arre
glo; a las prescripciones de la Real or- 
p fc  de 30 de Enero próximo pasado, 
j|ara invertirlas en la adquisición de 
jp3 obras, destinadas a la Biblioteca 
¡popular circulante que funciona en
Bicha villa:

Resultando que la Maestra nacional 
He San Felices informa favorable- 
fthente la solicitud y que la Junta Fa
cultativa de Archivos, Bibliotecas y 
Museos propone se apruebe la lista de 
hbras que se propone adquirir:

Considerando que en este expedien
te concurren los requisitos e informes 
favorables exigidos por la Real orden 
3e 30 de Enero último, que está jus

tificada la ayuda que interesa el 
Ayuntamiento oara mantener su ini

ciativa en pro de la cultura nacional 
y que es muy laudable el deseo de 
instruirse de los yecinos de San Fe
lices de Buelna,

S. M. el Re y  (q. B . g.) ha resuelto 
que se acceda a lo solicitado, y, en 
su consecuencia, que se libren i .000 
pesetas, con cargo al capítulo 18, ar
tículo 2.°, concepto 28 del presupues
to vigente de este Ministerio, a justi
ficar con las correspondientes factu
ras de libros adquiridos y a nombre 
de D. Cesáreo Montes, Director de la 
precitada Biblioteca.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
5 de Mayo de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el apartado h) del 
Real decreto de 23 de Julio de 1924, 

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tañido 
a bien disponer que se publique en 
la Gacjeta de Madpjd 1  ̂ siguiente 
relación de .vacantes ocurridas en 
este Departamento, durante el mes 
de Abril último:

Una por jubilación de D. Alejan
dro Planellas Llanos., Catedrático 
de la Facultad de Medicina de Bar-: 
caloña, con el sueldo anual de pe
setas 13.000, que ha correspondido 
a la tercera de ascenso.

Una por fallecimiento do D. Gar
los Barós Lizón, Catedrático nu
merario de la Escuela Central Su-: 
perior de Comercio, en la tercena 
categoría del Escalafón, que ha ‘Co
rrespondido al ascenso.

Una dótada con 7.000 pesetas en 
el Escalafón de Profesores numera
rios de Escuelas Normales de Maes
tros, por fallecimiento de D. Her
nán Bierge, que ha correspondido 
a la primera de ascenso.

Una de 12.000 pesetas en el Es
calafón gen-eral de Profesoras nii^ 
merarias de Escuelas Normales de 
Maestras; y

Otra de 11.000 pesetas en el mi3-’ 
mo Escalafón, por jubilación de do
ña María Díaz Lizardi y doña Clau
dia Ibarra Sanz, que ha correspon
dido al ascenso.

La plaza de Profesor especial de 
Música de las Escuelas Normales 
de Navarra, por fallecimiento de 
D. Joaquín Maya, que ha gado pro
vista en el Profesor excedente for
zoso de igual enseñanza D. Jesús 
Yirgala e Inda, y una dotación de 
3,000 pesetas en el Escalafón de

Auxiliares de Escuelas Normales 
de Maestros, por excedencia yolun-i 
tari-a de D. Alfredo Tabar y Ripa¿ 
que ha correspondido al ascenso.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos*: 
Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Madrid, 10 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de EnsAs 

ñanza Superior y Secundaria,

limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g¿ 
ha tenido a bien conceder a D. Vi-ü 
cente Narbona Jiménez, Jefe de Ad^ 
ministración de tercera clase de es-; 
te Ministerio y de la Sección ad^ 
ministrativa de Primera enseñanza 
de Córdoba,, un mes de licencia, con 
todo el sueldo, para que pueda aten-3 
der ai restablecimiento de su salud.: 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos,: 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid,, 7 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de EnseA 

ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del concurso nacional de Música de 
1925-26, constituido por los señores 
D. Antonio Fernández Bordas, Presi
dente, y los Vocales Sres. D. Ignacia 
Busca de Sagastizázal,. R. P. Irua-; 
rrizaga, deT C. de M.; D. Joa-3 
quín Larregia, D. Rogelio Villas y 
el Secretario de loe concursos nacio
nales, el cual Jurado fué nombrada 
por Real orden de 1.° de Marzo do 
1926, no habiéndose publicado los 
nombramientos hasta la emisión del 
fallo, según preceptuaba la base sép~: 
tima d@ la convocatoria:

Resultando que en la mencionada 
acta se propone por unanimidad que 
se declare desierta el tema primera 
“Música religiosa”, por no haber en
contrado entre las obras recibidas 
ninguna que, a su parecer, merezca la 
recompensa anunciada:

Resultando que el Jurado acordé 
también proponer que se adjudique 
el premio de 3.000 pesetas del tema 
de “ Música de cámara” a D. Jóaquín 
Turina, por su trío para piano* yio- 
lín y violoncelo r 

Resultando que dicho Jurado, tm~j 
ciendo uso de la facultad que le con
fiéis la base cuarta de la convocato
ria, propone se transfiera el premio 
de 3.000 pesetas del tema “ Música re
ligiosa” al de “Música de cámara”*
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acordando se otorgue este premio al 
cuarteto en “ re menor” para dos vio-, 
linos, vioilonoello y viola, que lleva 
por lema/“ D. E, F, A .” , y que abierta 
ím plica que contenía, el nombre, del 
outor resulta ser éste D. Amadeo Cus- 

Panadés,
Considerando que se ban cumplido 

iodos los trámites y  bases de las Rea
les órdenes de 30 de Octubre, y de. 3 
de Noviembre de 1925;

Considerando que la propuesta el el 
Jurado es válida y ha recaída su 
acuerdo por unanimidad,

S. M. el lis y (a. D. g.) se. lia servido 
disponer lo siguiente:

1.° Que se apruebe la referida 
acta declarando desierto el tema de 
“ Música religiosa” y transfiriendo su 
premio al de “ Música de cámara".

2.° Que se conceda un premio de
3.000 pesetas a D. Joaquín Turina por 
su trío para piano, violín y  violon- 
cello.

3.° Que se- conceda otro . premio de
3.000 pesetas a D. Amadeo Guseú Paf
ilad és por su cuarteto en re- menor” 
para dos violines, viola y viaienceMo*

4.° Que todos los trabajos recibi
das en este concurso queden deposi
tados durante quince días en la Bi
blioteca del Conservatorio Naciera]1 de. 
Música para que el público que lo 
desee pueda leerlos,- consultarlos y 
compararlos.

5.° Que las expresadas cantidades 
Serán satisfechas por la Habilitación 
de este Ministerio a los interesados 
en la forma procedente y con cargo 
al capítulo 14, artículo 2^, concep
to; 9.°, “Concursos nacionales”, del 
presupuesto vigente.

Real oréen lo digo a V. L para 
su. Conocimiento, y efectos,. Dios, guar-* 
ctó a y. I, muchos años. Madrid» Id 
%  Mayo de 1926.

CALLEJ B 

Director general de BeB&s: 
GÉrtes..

lim o. Br.: (De conform idad con ío 
fólibitado por D. Juan L arrea y  
Celayeta, Oficial de primer grado del 
•CJucrpo facultativo de Archiveros,

t
bliotecarios y Arqueólogos, con 
¡sueldo anual de 6.000 pesetas, 

p e r i t o  al Archivo Histórico Na- 
||onal y a tenor de lo dispuesto en 
P  artículo 23 del Reglamento or-; 
fchJico de dicho Cuerpo, fecha. 18 
Se Noviembre de 1887, en. relación 
|otí el Real decreto de 22 de Abril 

1910,
p. M. pl Ruy (q. ¡D. g.) ha tañido 

§  bien declarar en situación de. su-: 
ferbum erario al interesado, por 
lipmpo ilimitado, conservando su-

lugar en el Escalafón, sin número 
y con derecho a. correr puestos, den-; 
tro de, su categoría, hasta llegar al 
número 1 de éste, donde se esta-, 
clonará, por no llevar más de di.es 
aíxos efectivos de servicios,, hasta 
que solicite y obtenga, en la opor- 
una vacante que ocurra su vuelta 
al servicio activo.

De Real orden-lo digo, a V, I. para 
su c o nacimi ent o, y d em á s.. ef e,of o-s,. 
Dios, guarde, a V. T. muchas años. 
Madrid, 6 de "Maya de 192.6.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas 

Aries;.

limo,. Sr..': De conformidad con 
la propuesta formulada- pdr-'la Co-: 
•misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública y a tenor de lo 
dispuesto, en el artículo i.° del Real 
decreto da 18 de Mayo de 1923,

B. M, -el Ruy (q. D. g.). ha tañido, 
a bien nombrar el siguiente Tribu
nal para juzgar las. oposiciones a 
las, Cátedras de Derecho civil espa
ñol, común y foral vacante a en. las, 
üniversiüades de Salamanca, San
tiago y Zaragoza, en tum o de Au
xiliares la segunda y libre las otras 
dos:

Presidente, D. Felipe Clemente 
de Diego, Catedrático de la IJniver-; 
si dad Central.

V ocales: IX Felipe Sánchez Ro
mán y Caílifa, Catedrático de la
-Universidad Central; D. Luis Mal- 
donado, Catedrático de la Universi
dad de Salamanca; D. Gil Gil Gi.U 
Catedrático de la Universidad de
Zaragoza, y D. Felipe Gil Casares.* 
Catedrático de la Univex’siéaé da
Santiago.

Suplentes: D. Ignacio de. Gos.s,q>. 
Catedrático de la Universidad de
Sevilla; D. Demáfilo de. Buen,. Csk 
tedráticQ de la Universidad de, Se-; 
villa; D. Leopoldo García Alas,, Ca^ 
íedrático de la Universidad de Ovie,-* 
do, y D. Francisco Candil, da la 
Universidad de Murcia,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 19 de Mayo de 1926,

CALLEJO' 
Señar Director general de En.se-; 

ñanza Superior y Secundaria.

Lista de fados los propuestos por las 
Universidades, que se hace publico 
en cumplimiento: de lo preceptuado 
en el Leed decreto de 18 de Mayo 
de 1923;
D. Felipe Clemente de Diego, doii.

Felipe, Sánchez, Román, D. Jerónimo 
González Martínez,; D. Rafael Atarée 
B. José María Navario Falencia, dea- 
Joaquín Gam'guez Bí-az,; D. Joaquín 
Dualdle, D. Gregorio: Burén, B. Jasé 
Marto-s de la Fuente,; D, Guillermo 
García. Valdeeasas, D. Luis Macciona
do, D. Calixto Valverde, D. Gil G il 
Gil; D. Felipe Gil Casares, D. Ignaciú 
de Cassoy D. José María Ventura Pa- 
Más,. D. BemáftlO: do Buen, U. José. Cas-; 
t.ans, D. Salvador Salem, D. Le#jpoléqb 
García Alas, D. Francisco Candil, don 
Gabriel Bonilla, IX Manuel Miguel 
Traviesas, D. José Ferránd'ez.

limo. Sr.: Vacante en el Real Con
servatorio de Música y Declamación 
de esta Corte una plaza de Profesor 
supernumerario de. Piano, por ascen
so a numerario, en virtud de concur-; 
so de méritos, de D. Antonio José Cu
biles :

Vista la primera disposición tran
sitoria del Reglamento de dicho Cen
tro, aprobado por Real decreto dn 26 
de Agosto de 1917, que a la letra dli-. 
ce así: ;“Eix lo sucesivo, toda vacan
te de. Profesor de ensexianza E lemen^ 
tal o Supernumeraria,, s,erá- amortiza^ 
da” .; y teniendo en cuenta que la c i
tada vacante es la primera ocurrida 
en la cuarta categoría del escalafón*, 
por lo que se encuentra también com
prendida en la Real, orden de 26 de 
Enero de 1924, a los efectos de la 
corrida de escala,

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha servido' 
disponer que lq mencionada plaza de 
Profesor supernumerario, con su do*, 
tación de 2.509 pesetas, quede amor-, 
tkada.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su 'conocimiento y efectos’. Dios gnar-: 
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Mayo de 1926.

CALLEJQ

Señor Director genera! de Bellas Af^ 
tes.

Umm &&•:. Vista el acta dej Jurado- 
doL Concurso Nacional de Literatu
ra 1925-26, nombrado por Real orden 
de 3 de Marzo de 1926, y constituido; 
por los señores B. Gabriel Maura Ga- 
mazo, Presidente; D. Andrés Ovejera* 
D. Ramón María Teureiyo, B. Pedro 
Salinas, D, Gerardo Diego, Vocales», 
y el Secretario de los Concursos Na
cionales; no habiéndose publicado Jos 
nombramientos de ios mismos hasta 
este momento en que se dicta la re
solución del concurso, cumpliéndose 
asi la base 6.a de la convocatoria :
- Res ul t ando  que en d icha  acta so 

p ro p on e  p o r  u n a n i m i d a d  que so. a d 

j u d i q u e n  las dos r e c o m p e n s a s  de q ue  

es t aba  dolado este Concurso,  conee-
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’diendo un premio de 5.000 pesetas a 
la obra titulada 44Introducción a la 
historia de la Literatura mística en 
¡España” , que lleva por lema “ Ex no- 
biis prodierunt sed non erant ex 
nobiis” , y  abierto el sobre que con
tenía el nombre del autor, resulta ser 
jéste D. Pedro Sáinz Rodríguez.

Y  otro premio de 5.000 pesetas al 
tr|;bajo ti tul a ib  “ Vida de D. Juan Va- 
lera” , de D. Manuel Azafia:

Considerando que se han cumplido 
todos los trámites y bases que esta
blecen las Reales órdenes de 30 de 
Octubre y* de 3 de Noviembre de 1925: 

Considerando que el acuerdo ha re
caído por unanimidad y, por lo tanto, 
es válido,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer lo siguiente:

1® Se aprueba la referida acta 
otorgándose un premio de 5.000 pe
setas a D. Pedro Sáinz Rodríguez, por 
su trabajo titulado “ Introducción a 
la historia de la Literatura mística 
en España” .

Y  otro premio de 5.000 pesetas a 
D. Manuel Azaña, por su obra titula
da “ Vida de D. Juan Valera” .

2.° L a s  mencionadas cantidades 
serán satisfechas por la Habi
litación, de este M inisterio, en la 
forma procedente y con cargo al ca
pítulo 14, artículo 2.°, concepto 9.°, 
“ Concursos nacionales” del Presupues
to vigente.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar- 
®e a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Afi

les.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) ha 
tenido a bien conceder a D. Juan Iri- 
garay y  Senosiaín, Oficial de Admi
nistración de primera clase de este 
Ministerio, afecto al Hospital Clínico 
de la Universidad de Barcelona, un 
mes de licencia con todo el sueldo, 
para que pueda atender val restable
cimiento de su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: Visto el artículo 1.° del 
Real decreto de 16 de Abril último; 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que la Inspectora de 
Primera enseñanza doña Leonor Se
rrano Pablo, actualmente adscrita a la 
provincia de Barcelona, pase a pres
tar sus servicios a la de Huesca, per
cibiendo el sueldo que la correspon
da, con arreglo al lugar que ocupa en 
el Escalafón de Inspectores de Prime
ra enseñanza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 
12 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera en

señanza.

M iis íE ie  i  ñwmMINISTERIO DE FOMENTO
REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: El Consejo de Obras 
públicas, ai emitir su in form e acer-. 
ca de las proposiciones presentadas 
al con cu rso  para sum inistro de 
3.000 toneladas de cem ento port-, 
land artificial, con destino a las 
obras del pantado del Príncipe A l
fon so  (Canal de Castilla. —  Palen-. 
c ia ), celebrado en este M inisterio 
el día 13 de Febrero últim o, entre 
otros extrem os y en conclusión  pro-, 
pone lo siguiente:

“ 3.a Sería conveniente que se 
dictara una disposición general en 
que se ordenara que siem pre que 
acudiera a un concurso una m arca 
poco  conocida y sobre la que el In 
geniero encargado del in form e no 
tuviera datos bastantes para redac
tar su in form e con pieno cunoci-. 
m iento de causa, girase éste una 
visita a la fábrica correspondiente, 
para poder conocer personalm ente 
todo cuanto se refiera a p roced i
m iento de fabricación , naturaleza 
de las m aterias primas, esm ero que 
se observe en la fabricación  y to 
dos cuantos datos puedan contri-: 
buír a la bondad del producto, dan-: 
do cuenta de ello al redactar el in-: 
form e correspondiente.”

Y con form ándose S. M. el Rey 
( q. D. g .) con la precedente con 
clusión  del referido inform e, ha 
tenido a bien resolver de acuerdo 
con la m ism a.

De Real orden com unicada lo d i
go a V. 1. para su conocim iento y 
efectos. D ios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 6 de Mayo de 1926.

P . D . |

GELABERT
Señor D irector general de Obras 

públicas..

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as-: 
pirantes a destinos públicos, Escri
biente delineante de la 15 Región 
Agonómica (Santa Cruz de Tenerife) 
a D. Santiago Castellano Cruz, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, consig
nadas en el capítulo 3.°, artículo id  
del presupuesto vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento 'y1 demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

P. D.,
MELLAN D* >

Señor Director general de Agrien Un, 
ra y Montes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos, E scri
biente-Delineante de la séptima Re
gión agronómica (Badajoz) a D. Juan 
Blanco Calzadilla, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, consignadas en qj. 
capítulo 3.°, artículo 1.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

P. D.,
VELLANDO

Señor Director general dé Agricultu
ra y Montes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as-: 
pirantes a destinos públicos, Escri
biente-Delineante de la novena Región 
agronómica (Valladolid) a D. Jesús;, 
Landínez Abreu, con el haber anual 
de 2.500 pesetas, consignadas en el 
capítulo 3.°, artículo 1.° del presu-: 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

P. D.,
MELLANDO

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as^ 
pirantes a destinos públicos, Escri
biente-Delineante de la octava Reaiów
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agronómica (Ciudad Real) a D. Ataúl
fo Sánchez Molina, con el haber anual 
¡cíe 2.500 pesetas, consignadas en el 
capítulo 3.°, artículo 1.° del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
gu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

p. D., 
VELLANDO

^eñor Director general de Agricultu
ra  y Montes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos. Escri
biente-Del i neantie die la tercera Re
gión agronómica (Barcelona) a don 
Balbino Sanjuán Ananz, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, consignadas 
en el capítulo 3.°, artículo 1.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y- I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

p. d .,
YELDANDO

Señor Director general de Agricultu
ra y Montes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos, Escri
biente-Delineante de la décimo-tercera 
Región agronómica (Alava) a D  Plá
cido Magallón Ubico, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, consignadas 
en el capítulo 3.°, artículo 1.° del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1920.

p. D.,
VELLANDO

Señor Director general de Agricultu
ra  y Montes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D, g.) 
ha tenido a bien nombrar, a pro
puesta de la Junta calificadora de as
pirantes a destinos públicos, Escri-. 
biente-Pelineante de la décimocuarta 
Región agronómica (Palma de Mallor
ca) a D. Carlos Baos González, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, consig
nadas en é l capítulo 3.°, artículo 1.°

del presupuesto vigente de este Mi-: 
nisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos año-s. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

P. Dv,
YELDANDO

Señor Director general de Agricultu
ra  y Montes.

limo. S r.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, a pro-: 
puesta  de la Ju n ta  calificadora de 
asp iran tes a destinos públicos, E s
cribiente-D elineante de la undécima 
Región A gronóm ica. (Coruña), a 
D. Ju an  Ponte Casal, con el haber 
anual de 2.500 pesetas, consigna
das en el capítulo 3.°, artículo 1.° 
del presupuesto  vigente de este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. L m uchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1926.

p. D.,
YELDANDO

Señor Director general de Agricul
tu ra  y Montes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, a p ro 
puesta de la Ju n ta  calificadora dé 
asp iran tes a destinos públicos, E s
cribiente-D elineante de la prim era 
Región Agronómica (M adrid), a 
D. Pedro M anzanero Galio', con. él 
haber anual de 2.500 pesetas, con
signadas en e;l capítulo 3 °, artícu-: 
lo 1.° del p resupuesto  vigente de 
este M inisterio;

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. L m uchos años. 
Madrid, 7 de Mayo de 1926.

p. d., *
YELDANDO

Señor Director general de Agricul
tu ra  y Montes.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nom brar, a pro-: 
puesta  de la Ju n ta  calificadora de 
asp iran tes a destinos públicos, E s
cribiente-D elineante 7 de la segunda 
Región A gronóm ica (Zaragoza),, a 
D. Antonio M artínez Cenzano, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, con 
signadas en él capítulo 3.°, artícu-: 
lo 1.° del p resupuesto  vigente de 
este M in iste rio

De Real orden lo digo a Y. I. par a
su conocimiento y  dem ás efecto#/ 
Dios guarde a Y. I. m uchos años1; 
Madrid, 7 cíe Mayo de 1926. ;

p. d .,
YELDANDO V

Señor Director general de Agricul
tu ra  y Montes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)j 
ha tenido a bien nom brar, a prón 
puesta de la Ju n ta  calificadora dé 
asp iran tes a destinos públicos, Es-? 
cribiente-D elineante de la cuarta  
Región Agronómica (Valencia), a 
D. Pedro Lozano Martínez, con el 
haber anual de 2.500 pesetas, coné 
signadas en el capítulo 3.°, artícu-, 
lo 1.° del presupuesto  vigente de 
l*ste M inisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. m uchos años* 
Madrid, 7 de Mayo de 1926.
•i:. . '■ P. D.,

YELDANDO.
Señor Director general de Agricint 

tu ra  y Montes.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g ( ' 
ha tenido a bien nom brar, a proy 
puesta  de la Ju n ta  calificadora dy 
asp iran tes a destinos públicos^ 
E scrib ien te-D elinean te de la déciy 
má Región Agronómica (ZamoráL; 
a D. Angel M atellán M artín, con eP 
haber anual de 2.500 pesetas, cbn< 
signadas en él capítulo 3.°, artíeúy 
lo 1.° del p resupuesto  vigente de: 
este M inisterio.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos, 
Dios guarde a Y. I. m uchos años- 
Madrid, 7 de Mayo de 1926.

P. D.,
y e l d a n d o

Señor D irector general de Ayñeufeí 
tu ra  y Montes. •

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. gjl
ha tenido a bien nom brar, a pro-í 
puesta  de la Ju n ta  calificadora de 
asp iran tes a destinos públicosy 
E scrib ien te-D elinean te de la dúo,-" 
décima Región Agronómica (üvie-> 
doV, a D. Juan  Acosta Romero, con 
el haber anUal de 2.500 pesé!as,' 
consignadas en- el capituló 3 A, a r 
tículo I.0 dél presupuesto  vigente 
de este Ministerio.

De Real orden lo digo a V. í. para
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s u  conocimiento y demás; efectos. 
¡¡pito# guarde a; Y. I. muctos? mosi 
jfaérid* 7 de* Mayo de; lt92fo

p . b ., 
YELLANDQ

i ;  .

feeñor Director general de Agricul
tura y Montes*

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien nombrar, a, propuesta 
00 la J.unta calificadora de aspirantes? 
j| destinos, públicos,, Escribiente-Deli
neante de la quinta Región agronó- 
ifiica de Granada a D. Juan Francisco: 
lolís Pora, con el haber anual de 2..5QQ; 
pesetas, consignadas, en, el capítulo 3.°, 
folículo 1.° del presupuesto, vigente de 
Éste Ministerio*

De Real orden lo digo a Y. I. para 
fu conocimiento y demás efectos; Dio»?

r ardo, a V. L  muchos años, Madrid, 
de. Mayo de„ 1920.

T § é -  A ¡ '■■■'•' P, D.,
B L L A N D Q

feñor Director general de Agricultura 
\ Montes;, y

y. Jlmd. Sr,: S. M. el Rey (q. D, gv) ha 
pñ ido a bien nombrar, a propuesta 
fié la Junta calificadora de aspirantes 
I» destinos públicos, Escribiente-Delí-  
neante de la sexta Región agronómi-* 
|% (Sevilla), a D. Enrique.de la. Torre 
ItbselWr, .con el haber anual de 2;509 
losetas,, consignadas en el capítulo. 3.,°, 
funículo i,° del presupuesto, yigente 
P Í  éste Ministerlov 

De Real orden lo digp a, Y. I. para* 
jp  conocimiento y  demás efectos, Dins 
É ^ rd á  a V» I. muchos anos.; Madrid,, 
f  0e Mayo de 1926:

‘t. ■ tf..**
}  YEDLANDO:

j lñ o r  Director génerabde Agriculturai 
• ijr Montes,

tenido a bien nombrar, a pro
: limo. Sr.: S, M. el Rey (q. D. g.)
p á  tenido a bien nombrar, a pro* 
jniesta de la Junta calificadora- de 
[Aspirantes a destinos públicos, 
jáapataz de cultivos de la Estación 
^Lgro-peeuaria de M áh ón '(B a léa 
la s ) ,  a D. Fernando Olivar Sintes* 
con el haber anual de 1.750 pesetas,; 
consignadas en el capítulo ar* 
lícuilo 1.° del presupuesto vigente 
de este Ministerio^

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 7 de Mayo de 1926.

P. B.,
YELLANDQ

Señor Director' general dé* Agricul
tura y Montes*

limo. Sr.:, S. M. el. Rey (q. D. g.) 
¡ha tenido a bien nombrar, a pro-, 
puesta de, la  Junta calificadora de 
aspirantes a destinos públicos,, 
Capataz de cultivos de ía Estación 
de Arboricultura y Fruticultura- de 
Logroño, a D. Francisco Santama
ría González, con el haber anual de 
1.750 pesetas, consignadas en el 
capítulo 3.°, artículo 1.°'"del presu* 
puesto vigente de este Ministerio.

De Real orden lo digo' a Y. I para 
su conocimienta y demás efectos, 
Dios guardé a Y. I. muchos años. 
Madrid/ 7 de Mayo de 1926.

P* B.,
YELLANDQ.

Señor Director general de Agricul
tura y- Montes¿

limo. Sr.: S. M. el Re y  fq. D. g.), 
ha tenido a bien nombrar, a propues
ta de la Junta calificadora de aspi
rantes a, destinos públicos, Capataz do 
cultivos eñ la Granja-Escuela dé Ca
pataces agrícolas y Estación especial 
de Zaragoza a B. José" Romero Ferruz, 
GQ,n el haber anual d¡e 1.750,- pesetas, 
consignadas. en. el. capítulo 3.°, s actícir- 
la’ 1.° del presupuesto; vigente; dé este. 
Ministerio.

De Iteal orden la. diga, a Y. L p¡aca, 
su conocimiento y  démás .éfectos, Dio& 
guarde a Y. I. muchos,, años,, Madrid* 
7 de Mayo dé 1926.

p. b„
YE LI^N D G

Señor Director generala dé-AgrjculUi- 
m\ j í  Montes*

lim o : Sr. : S, M* e l  Rw  (q. D; $)• 
ha tenido a bien nombrar, a propues
ta efe la J-ünta calificadora de aspiran
tes' a destinos públicos, Capataz en la 
Estación Sericícola do, Industrias; 
zoógenas de Alcira (V aleneiá) á D. Jo
sé Antonio de la Rosa Contreras, con 
el haber anual de- 1.759 pesetas, con
signadas en el capítulo 3.°, articu
ló 1.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio.

De Real orden lo digo a Y. I: para* 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 de Mayo de 1926.

P. Bv, 
YELDANDO

Señor Director general de Agricultu-: 
ra y Montes.

limo. Sr. : & el Re y  (q; D. 
tenido a bien nombrar, a propuestai 
de la- Junta calificadora de aspirantes? 
a destinos  ̂ públicos- Obrero mecánico 
en el Instituto Agrícola de Alfonso -XIE¿ 
Sección dé Estaciones especiales, le-, 
tra E, Estación de Mófocultura y  Es* 
cuela de Capataces mecánicos' agríco
las, a D. Ensebio Romero- Blanco, con 
el haber anual de i.750 pesetas, con* 
signadas en el Capítulo 1.°, artículo 6.® 
del presupuesto, vigente de este Mi* 
nisterio.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
7 dé Mayo dé 1926.

Pi D„
YELLAND©;

Señor Director general de Agricultura? 
y Montes.

I lm o .Sr.: S* Mi,, el Rey- (q¿. O, 
ha* tenido a, bim ¡ nombra^ m pros* 
puesta; dé lai Junta; edificadora; dd 
ap iras tes a desMnos público^. Obre
ro mecánico m* oír DistütuMf Agrf.ed*i 
Ut> dar Alfonso ? 3¡J£; ((Sección;; der-Es^ 
taciones especiales* letra E, Est:a-=r 
ción dé Motocutura y Escuela dé 
Capataces mecánico-agrícolas) a don 
Alejandro Sala Capunzano, con, el ha^ 
ber anual de 1.759' pesetas, consigna* 
das en el capítulo 1.°, artículo 6.° del 
presupuesto yigente de este Minis* 
terio.

D é Reai orden lo? diga a Y. L para 
su, conocimiente-íy demás efectos. Dioá 
gpardé a*. Y> B muchos años. Madrid* 
7; de-Mayo, dé:- £926*

YELLANDQi?
géuor Director general dé? Agrieultu

ra y  Montea;

 limo. Sr,: En estudio el plan de 
 reorganización: dé. loa diversos snrví- 
 cios de esté Ministerio, del cual:
 man parte integrante los organismos 
creados' por recientes disposiciones, 
tales como el Patronato del Circuito 
Nacional de: firmes, especiales^ la& 
Confederaciones sindicales, hidrológi
cas, así como la implantación de la 
autonomía económico •- administrativa 
concedida a la Escuela especial dé 
Ingenieros de? Caminos, Canales; y  
Puertos, llevan aquellos; organismo 
consigo la. necesaria,, dístribución del: 

: personal, no- sólo por lo; que a. ellos 
respecta* sino también en; lo referen* 
te- a los ya existentes; u. a lóSf; qué m i 
la futura ley  ̂dé Presupuestos puedan 
crearse o reformarscv y  cori: el fm, dé 
poder llevar a cabo las transforam^
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jolones que sean precisas» causando#, al; 
propio tiempo, la menor extorsión: po^ 
feible al personal con. los cambios que 
forzosamente han dé producirse,

8. M, el REY (q, D. g.) se ha servi
do disponer que en tanto se lleve a 
jbaho la reorganización de. que se tra*. 
¡ta> queden en suspenso los nombra- 
Wentos dé personal en prácticas de 
íbs distintos Cuerpos del personal fa
cultativo de Obras públicas^

Be Real orden lo digo a V. I-, para 
pu conocimiento y efectos. Dios guar- 
jde a V. I., muchos, anos. Madrid, ü  
-S:e, Mayo, de-, 19&&

BENJUMEA.
jgeñor Director general dé Obras pú^ 

b ticas.

S.- M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdo 
; con. lo dispuesto en el articuló: 33 del 

Reglamentó; para ejecución detoa= Ley- 
de 22 de Julio de 1918 y en la Real 
orden de 12, de Diciembre de 1924,

. ha tenido a bien concederle- un me& 
¡ de licencia por enfermo, con sueldo- 
í entero, para que pueda atender al:
; restablecimiento de su salud.

De Real orden comunicada y en, 
cumplimiento dé lo preceptuado en la 
de 5 de Diciembre último lo digo 
a V: Sí para su conocimiento y efec
tos, Dios guardé a V. 8. muchos, anos*. 
Madrid,. 12. de: Mayo de, 1926.

El Jefe del Negociarlo Central,
; ' . ARRUCHE-

Señor Ordenador do pagos de este. Mi
nisterio*

limo; Srx Vista la propuesta fór^ 
haulada por el Servicio central de Se
ñales marítimas, con objeto de que se, 
¡designe un Ingeniero del Cuerpo de 
¡Caminos# Canales y  Puertos; afector al? 
piismo que ha dé trasladarse- a París 
|mm reconocer en los talleres de 
^Banbier,, Bénard &. Turenne” el apa-, 
rato construido;, por dicha Sociedad, 
¡0B?-. cuyo servicio' invertirá) diez días». 
' 8v Mv el Rey (q. D, g.)- de confior- 
midád con la Delégac ion dél Tribunal 
Supremo dé la Hacienda -pública, en 
leste-Mhústerio, h# tenido ai bien nom- 
íwm ai; Ingeniero primero del expre
sado Cuerpo, aféelo a dicho Servicio, 
¡D. Rafael de íá Cerda para que se 
traslade^ a París a practicar el reco^ 
Cocimiento de qué sé trata, asignán
dole las dietas y viáticos-' que- para los 
de tercera categoría señalan los a r
tículos 5.° y 18 dél Reglamentó apro? 
h a #  por Real, decreto de iR #  Jiunin 
de 1924, las cuales se- le abonarán con 
cargo al capítulo 11, articuló, 4.% con
cepto 4.° del presupuesto vigente de 
esto Departamento; mvmtomd#. en. su 
ejecución- un plazo máximo dé diez: 
Qíhs;

Dé Real orden comunicada,, lo digo
ÍV. I. para su conocimiento y-- eféc- 

ps> Dios guarde a V. I. muchos años; 
fedrid.; 11 de Mayo dé 1928.

B.,
.y • GELABBRT
Péñor Director generali de Obras pú- 
: blicas.

    _

¡Vista la instancia presentada por 
P> Mariano Máseda dél Peso, Oficial 
¡segundo de Administración: civil afée? 
|p  a la Jefatura de. Obras públicas de 
pego vi a, solicitando licencia por c&u- 
^  üe enfermedad, y vistos el infor
me favorable dél Jéfé de dicha De- 
pendencia y el certificado facultativo 
,^ e  acompaña,

ámAB)
Para: cumplimiento de lo dis?-

puesto en la. regla 6/ de la Real or- 
den; de. esta fecha», emwada, de, la Pre
sidencia deb Consejo de Ministros,, es?, 
ia, Dirección general dicto las, instruc
ciones que a con limación se. consiga 
nan

Anuncio da la convocatoria.,

1 * anuncia convocatoria^ para: 
prmeer plazas dé alumnos- de 1% 
ESfCueto de Policía Española, entre los 
que reúnan los requisitos: y  cumplan, 
las condiciones que en su lugar se de
terminarán por la>. presente tostoucóT-, 
ción.

2.a El número de plazas.que se cita 
en lá reg% anterior es independiente 
del que pueda corresponder a. los: qué 
sean hijos o hermanos dé funciona- 
riós'dé lbs Guerpos dé. Vigilóneto y dé 
Seguridad que hayan faliécido en ac
to del servicio oom-oi consecuencia dé 
heridas o enfermedades contraídas en

, la miéma ocasión.

Requintos pam poder tomar parte 
en los ejercicios.

3.a- Los que pretendan acudir a la. 
convocatoria, tendrán qué reunir las, 
condiciones siguientes:

A) Ser- español,, varón y estar com
prendido entre los veinte y treinta: y 
un años de edad el día 1.5; de Noviem
bre; del año actual.

B) Tener aptitud física, que se 
acreditará mediante el correspondien
te reconocimiento, facultativo*

C) No tener antecedentes penales 
ni estar sometido a proceso.

D) Acreditar buena, conducta.
E) No haber sido oxnnwuo de 

ningún organismo del Estado*
i JD Solí i charlo del - Director de la

Escueto. dé PóMcía mbdtomto e W to  
extendido, en papel de cteso ocWa# (W
timbre del Estado; y  adhiriendo um. 
sello de 0,10 posoW, que acredite el 
pago del impuesto: de la Hacienda 
provincial.

.tu??;, ócortpAñar 
a, te mafmcto*

4." A las, instancias habrán de
unirse:

A) Gertiñcación del apta* do: naei- 
: mlénto,. legitimada y legalizada cuan? 
do haya sido expedida, por funciona
rios que ejerzan sus cargos fuera del 
territorio de la, Audiencia, de Madrid.

B> Cérti fie ación; expedida, por el, 
¡Registro Central de p*enados: y rebei- 
; des para acreditar estar exento de 
antecedentes penales.

C) Certificación expedida por el 
Juez de primera instancia e ios truc- 
ción del partido, judicial dondé resida 
el solicitante, o del, Juez decano en 
las localidades, donde existo más, d# 
un Juzgado de instrucción, para, aorer 
ditor que en la actualidad no, esto so- 
metido a, proceso, el que aspira a in
gresar en la Escuela.

D) Certificado expedido, por el 
Alcalde del pueblo donder resida; el 
solicitante,, para, acreditar qm?. 
servado buena conducta moral»;, cuy#; 
documento, en las localidades donde- 
existan funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia, deberá ser expedido por el 
Jefe do la plantilla o por el del dis
trito en donde este así distribuido di
cho personal.

E) Cédula personal <el ejercicio 
corriente.

F)- Cualesquiera ovu'y ítem mentas, 
que tengan: por objeto acreditar mé
ritos. y la posesión dé títulos de Fa
cultad- o profesionales.

%  Dos retratos de seis por. cuatro: 
centímetros- dél internarlo, una de 
cuyas pruebas se unirá al expediento 
y la otra a la papeleta de examen; y

H)' Les que- aleguen ser hijos o her- 
manoe de ftinciroarios: dé fc Pplfcfiá 
gubernativa fallecidos en actos del ser- 
victo o con ocasión dé ói deberán. 
acreStor este extremo con la eertlfi- 
c ación correspondí ente* que se. exgé- 
dirá p »  esto- Bireccióp general.

Dea para? presentar las instm-
cius,

L(m: escritos soMcitando tomar 
fpairto ea lw oposición se- presentará# 
en #  plago dé noventa días naturales, 
a costar # sd é  el siguiente a 1& in- 
se#éióm en to GráGnm dé la convoca
toria.

De líos derechos: de exaoven y de- re*-

6.a Los opositores habr&a, dé: ,
facer, en concepto dé: derW^m de e%a- 
men  ̂ la cantidad, de tñ qu#
será, distribuida en la fo^ma qué dés- 
termina el artículo 12: del Real dmre^ 
to-ley de 6 de Mavo de 1924 (GACETA 
del 7j,

Los derechos: de examen setof* sa
tisfechos por los oposiíores al presen
tar la instancia, y no podrán sedes 
devueltos más que en el caso de no 
ser admitidos a" examen por tenor do
cumentación defectuosa o carecer de
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Jos requisitos exigidos para  tom ar 
jparte en él, según preceptúa el n ú 
mero 4.o del Real decreto-ley citado 
Len la regla anterior.

7.a También deberán abonar la 
¡cantidad de 2 pesetas con 50 cénti
mos por derecho de •ú'VHK>cim¡onto 
inédico, en armonía con lo estableci
do en la regla 13 de la Real orden de 
3 de Abril de 1923 (Ga c et a  del 7).

Prelación para el examen.

-8.a Se determ inará mediante sor
teo, cuyo resultado se publicará con 
la anticipación debida en  la  Ga c et a  
f>E Ma d r id .

9.a Al sorteo podrán acudir todos 
los aspirantes que lo deseen, por ser 
el acto público.

Reconocimiento pava acreditar la ap
titud física de los opositores.

10. Todos los aspirantes serán so
metidos a un reconocimiento por los 
[Médicos de la Policía gubernativa que 
se designen, los cuales^ ál dictam inar 
respecto de los interesados, se aten
drán en su caso en un todo al cuadro 
de exenciones que al final de la p re
sente va inserto.

11. El reconocimiento a que se re 
fiere la regla anterior se practicará el 
día antes del que corresponda actuar 
al opositor. \

De los ejercicios y de las normas a 
que han de ajustarse.

12. La oposición constará de tres 
ejercicios,, uno escrito y dos orales.

13. El primero consistirá en des
arro llar durante el plazo máximo de 
cuatro horas, por medio de escrito, 
tino de los temas de Derecho compren
didos entre los señalados con el nú 
mero 1 al 30 del programa que se in
gerta a continuación de estas Instruc
ciones.

14. El tema sobre que haya de ver
sar este ejercicio, escrito, será deter
minado por la suerte, y sobre él ver
sarán  todos los ejercicios que practi
quen los opositores qué constituyan 
la tanda.

15. El segundo ejercicio consistirá 
en responder verbalmente a dos temas 
designados por la suerte: uno de los 
correspondientes a Derecho político y 
idm inistrativo y otro a Derecho penal.

16. En él caso que al opositor le 
correspondiese en el examen oral el 
mismo tema que en el escrito, von- 
jlrá obligado a sacar otra papeleta y 
contestar ál tema qué entonces le co
rresponda.

17. El tercer ejercicio consistirá 
én contestar un tema de los que com
prenden cada uno de los programas 
'de Geografía, Aritmética, Geometría y 
Anatomía humana.

18. D urante la práctica dé los 
ejercicios orales, el Tribunal podrá 
hacer al examinando cuantas pregun
tas crea pertinentes, así como pedir 
aclaraciones a lo que exponga.

L9, El Presidente del Tribunal ten
drá facultad para prohibir el que el 
opositoy durante la exposición del te 
ma, trate de m aterias que con él no se 
relacionen o incurra en divagaciones 
innecesarias,

20. Los ejercicios orales serán pú
blicos.

21. El Tribunal calificará los e jer
cicios practicados' en cada sesión, pu
blicando su resultado con la posible 
urgencia.

22. Para la calificación de los e jer
cicios se tendrá en cuenta que la nota 
de desaprobado corresponderá a la 
puntuación entre 0 y 6, la de apro
bado entre 7 y 15, y ia de los que 
se distingan notablemente, entre 16 
y 20.

23. La nota de cada ejercicio se 
obtendrá dividiendo la suma de la ca
lificación de los Profesores por el n ú 
mero de éstos, y la final del concurso 
dividiendo la suma de las obtenidas 
en cada ejercicio por el número de los 
en que haya consistido la oposición.

24. El Tribunal extenderá de cada 
sesión la correspondiente acta.

25. La propuesta que formule él 
Tribunal será por orden riguroso de 
puntuación, sin que los opositores 
no comprendidos en los 120 prim eros 
números adquieran derecho alguno a 
ingreso en la Escuela.

26. De lo dispuesto en la regla an
terior quedan exceptuados aquellos a 
quienes se contrae la disposición 2.a 
de estas Instrucciones.

De los opositores que aleguen poseer 
conocimientos especiales.

27. Los qué aspiren a acreditar te
ner conocimientos de idiomas, taqu i
grafía o mecanografía, lo harán así 
constar en la instancia solicitando to
m ar parte en los ejercicios.

28. Terminados los ejercicios de 
oposición se practicarán los exámenes 
correspondiente» a las citadas espe
cialidades.

29. Los que acrediten poseer a la 
perfección los conocimientos que ale
guen de las materias antes citadas se 
considerarán equiparados a Peritos 
para los efectos del cuadro de valo
raciones, por razón de títulos de fa
cultad profesional u otra condición 
especial análoga.

Aviso a los interesados para la prác
tica de los exámenes.

30. El Director de la Escuela co
m unicará oportunamente a los oposi
tores lá fecha en que han de compa
recer ante el Tribunal para la prác
tica de los ejercicios.

31. Los qué dejen de concurrir el 
día que les corresponda ante el T ri
bunal se entenderá que renuncian al 
derecho de ser examinados, a no ser 
que aleguen causa que justifique la no 
comparecencia. Dicha causa se ex
pondrá por escrito ante el D irector de 
la Escuela con los documentos que 
conduzcan a probar la legitimidad de 
la causa legal, quedando á juicio del 
Director el estimar o desestim ar la 
petición.

32. En el caso de que el motivo de 
la no comparecencia se funde en en
fermedad, el Director de la Escuela 
podrá disponer que - el solicitante -sea 
reconocido por un facultativo de los 
que constituyen el Cuerpo médico de 
la Policía gubernativa oe Madrid.

33. Guando la enfermedad bel opo
sitor haya tenido lugar entre un e jer
cicio y otro, aquel lo comunicará al 
Director de la Escuela, el cual, p re -

yiois los informes qué estime p e rti
nentes, señalará al concursante nuevo 
plazo para la práctica de los ejerci
cios que le resten.

34. En todos los casos en que se 
estime legítima la excusa de no com
parecencia de los opositores, el Di
rector de la Escuela fijará el día en 
que hayan de practicar ios correspon
dientes ejercicios, procurando no sea, 
muy larga la prórroga, a fin de que 
las causas que se aleguen no sirvan 
para poner en mejores condiciones a 
unos opositores con relación a otros, 
en cuanto al tiempo disponible para 
la preparación.

> 35._ El opositor que comenzado un 
ejercicio se enferm are lo expondrá al 
Presidente del Tribunal, quien dis
pondrá que a la mayor brevedad sea 
reconocido por u n  Médico d-e la Po
licía gubernativa, quien en el acto de 
terminado el reconocimiento informa
rá  al D irector respecto a si es o no 
legítima fa causa que alega para que 
en su vista, el Director resuelva si 
se admite o no como justificado el 
motivo que originó la suspensión del 
examen.

36. En tales casos el Director se
ñalará, oyendo también al Médico que 
realizó el reconocimiento, el plazo 
más breve posible para que pueda 
comparecer nuevamente ente el T ri
bunal a la continuación del ejercicio.

37. Los plazos que se fijen en 
cualquier caso que se aleguen causas 
para no poder practicar los ejerci
cios no excederán nunca del tiempo 
fijado para la terminación de los exá
menes. ¡

38. El opositor que una vez co
menzado el ejercicio desistiera de con
tinuarlo se entenderá que renuncia á 
actuar en los exámenes.

Fecha para el comienzo de los ejer
cicios.

39. Los ejercicios de oposición co* 
menzarán el día 15 de Noviembre del 
año que rige, y tendrán lugar en el 
local de la  Escuela de Policía, esta- 
becida en esta Corle, Avénida de la' 
Moncloa, núm ero 3.

Reglas adicionales. , • ■ ?

1 / Los opositores, en la instancia' 
solicitando tom ar parte  en los ejerei-a 
cios, consignarán bajo juram ento ó 
promesa no haber sido expulsados de 
ningqn organismo del Estado.

2.a Si resultaren falsas alguna o 
algunas de las urnas por
los ínteresdos, que envuelvan m ateria 
punible o desprestigio para la Escuela 
o el Cuerpo de Vigilancia, serán ex-: 
pulsados de una u otro tan pronto sé 
descubra la falsedad, sin perjuicio de 
pasar el tanto de culpa a los T ribu
nales de justicia.

Madrid, 13 de Mayo de 1926.—El 
Director general, Pedro Bazán.

PROGRAMA. QUE SE CITA.
PRIMER EJERCICIO (ESCRITO) Y SEGUNDQ 

(ORAL,)

Derecho político.

Tema 1.°
Prelim inares.—Definición del Deré-¡ 

cho en general.—División más usual # ,
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apropiada.—Derecho político: su defi
nición.

Toma 2.°
Idea general del Estado.—La fam i

lia, la ciudad y la nación.—La pa tria : 
¡sentimiento patrio.—El civismo.

Tema 3.°
Fines del, Estado: permanentes 6 

históricos.—Medios del Estado: perso
nales y reales.— Poder del Estado.

Tema 4.°
Relaciones del Estado con el indi

viduo: derechos y deberes del hombre 
con respecta al Estado.—Relaciones del 
Estado con la sociedad en general: de
rechos y deberes del Estado con la so
ciedad.

Tem a 5.°'
O rganización del E stado  en p a r

ticu lar: Poder leg isla tivo : Poder e je 
cutivo: Poder judicial y Poder a rm ó 
nico o m oderador.

Tem a 6.°
Form as políticas del E stado: o r

gánicas y sociales.— Vida del E stado: 
norm al y anorm al.—‘Extinción del 
Estado.

D erecho adm in istra tivo .

Tem a 7.®
La A dm inistración como poder: 

'sus caracteres e idea de sus facu lta 
des o potestades.— Variedad de los 
¡órganos adm inistratvos.

i Tem a 8.°
A dm inistración m unicipal. —  E 1 

Municipio y las entidades locales me
nores.— De La población: clasifica
ción de los hab itan tes de un  térm ino  
m unicipal.— Del em padronam iento .

* Tem a 9.°
A dm inistración m unicipal (conti 

huaeión).—Composición de los Ayun
tam ientos.— El Concejo abierto,—  
¡Blases de Concejales y condiciones 
para serlo.=—De los Alcaldes, T e
nientes de alcalde y Concejales ju r a 
dos.

Tem a 10.
A dm inistración provincial. —  L a  

prov incia : su concepto.— G obierno 
<1$ las provincias.— De los G oberna
dores: concepto general de sus p r in 
cipales atribuciones y deberes.

> Tem a 11.
A dm inistración provincial (con ti- 

Rüación). Breve idea de las D ipu
taciones y de la Comisión provincial.

Tem a 12.
/ A dm inistración central.— Sum ario 
B&tudio de “El Jefe  del E stado” y de 
N  M inisterios, con especial indica-* 
Iftftn del de la Gobernación.

Derecho penal.

T em a 13.
^  El orden físico y el orden m o ra ! .«  
®  deber conxo derivado necesario  de

este últim o orden.— El orden ju r íd i
co: sus d iferencias del orden moral* 
P ertu rbación  del orden juríd ico  y zo
nas a d istingu ir en la infracción.—• 
Necesidad de sanciones coercitivas y 
eficaces para* el afianzam iento de la 
relación ju ríd ica.— El Derecho penal.

Tem a 14.
Principales d irecciones en el pen

sam iento  ju ríd ico -pena l: puntos car
dinales de coincidencia y modalida
des fundam entales en las escuelas de 
m ayor arraigo , especialm ente en la 
ita liana y en la alem ana.

Tem a 15.
Las fuentes del derecho: concepto 

y clases.— F uen tes del Derecho pe
nal: la Ley, la Costum bre, la J u r is 
prudencia y la D octrina científica. 
Su valor respectivo  y eficacia en las 
legislaciones positivas.— Otras fuen
tes ind irectas.— Las g a ran tía s  pena
les y el a rb itrio  jud icia l.

T em a 16.
Validez de la ley Penal con relación 

al tiempo.-— Principio de re troactiv i- 
dad de la ley Penal.—Su extensión 
en cuanto al te rr ito rio .— E xtradición 
y ex traterrito ria lidad .

Tema 17.

Idea general del Código penal co
mún de 30 de Agosto de 1870. P rin
cipios que le informan.

Tema 18.
Del elito: su concepto filosófico-ju- 

rídico.—Interpretación del artículo 1.® 
del Código penal común español.— 
Proceso interno y externo de la in
fracción criminal.—Eoncepto del de
lito consumado. — Opiniones contra
dictorias respecto a la naturaleza de 
los actos preparatorios del delito.

Tema 19.
Clasificación del delito: por razón 

de su estructura iiHerna y externa, 
por su culpabilidad, estado de ejecu
ción, naturaleza, del bien jurídico le-? 
sionado, gravedad subjetiva, persecu
ción, etc.—Criterio racional para una 
clasificación de los delitos.—Clasifica
ción del delito en el Código pdnal es
pañol.

Tema 20.
Del delincuente: concepto y clase. 

¿Delinquen las personas colectivas? 
En caso afirmativo, ¿qué penas podría 
imponérseles?.—Imputabilidad y res
ponsabilidad. — Legislación española 
vigente en estas materias.— la co
delincuencia. — Las mucháuu-rnbres 
criminales.

Tema 21.
Causas excluyentes de la responsa

bilidad criminal.—-Su principal divi
sión en causas de inimputabilidad y 
de j unificación.— Examen de las lla
madas circunstancias eximentes, ate
nuantes y agravantes del Código penal 
español.—Causas distintivas de la res
ponsabilidad penal.

Tema 22.
Del sujeto pasivo del delito.—Res-

*

ponsabilidad civil.—Sif* concepto' f  
fundamento.—Legislación: vigente ®ní 
este respecto.—Responsabilidad civil 
del Estado. T

Tema 23.
Concepto filosófico-jurídico» de 1$ 

peina: sus fines.—Sujeto activo y pa^ 
sivo de la pena.—Clases de penas qud 
el Código penal español establece.

Tema 2*4.
Ejecución do las penáis.—Sistema® 

penitenciarios.
Tema 25.

Otros medios de defensa social coüí-* 
tra  el crimen.—Las llamadas medida® 
de prevención o de seguridad: su ere* 
cíente im portancia en el Derecho pe* 
nal contemporáneo.—El Derecho pe-*: 
nal preventivo o Policía correccional. 
Su contenido y misión.—La reclusión 
de los locos delincuentes: Manicomio® 
judiciales y Asilos de seguridad para" 
los irresponsabes y deficientes mentad 
les.—Medidas aplicables a lós delin* 
cuentes ebrios y alcoholizados.—Asi* 
lo3 para  bebedores.—Resultados ohU 
tenidos.

Tema 26.
Medidas de seguridad (continua* 

ción).—Prevenciones contra los men-* 
digos y vagabundos.—Deficientes re* 
sultados de la legislación española etní 
la materia.—Represión de la tgganciaí 
y de la mendicidad.—La reclusión en 
“Casas de trabajo”.—La lucha contra! 
los criminales reincidentes y profe-* 
sionales.—Valor de la Policía ccmd 
factor científicamente eficaz a qftieu 
por m inisterio de la ley corresponde* 
tal función social.

Tepia. 27.
' De las faltas en general.—Su in n *  
oepto y clases.—Breve examen de las 
comprendidas en el Código penal es-: 
pañol.—Significación de la falta  eéi 
doctrina de los tratadistas y  t e n d r í a 1 
a incorporarla a las leyes adminfoíía* 
tivas o de Policía. t

Tema 28.
Legislación penal complemehigHá 

del Código común.—Nuevas fif^^as 
del delito creadas por las leyes sobre 
contrabando y defraudación.—Idem en’ 
m ateria de abastecimientos y de co* 
ligaciones, huelgas y paros.—La de* 
lincuencia política y anarquista.—  
Función d>p la Policía como órgano en
cargado de la prevención y persecu* 
ción de estas dos especies de crim i* 
nalidad. ~

Tema 29.
Legislación penal complementaria 

del Código común (continuación): el 
robo a mano armada, el chantage y la 
tenencia ilícita de armas de fuego.— 
Variedades delietuales sancionadas por 
las leyes de Propiedad intelectual 9 
industrial.

Tema 30. 1
Legislación penal complementaria: 

del Código común (continuación).-* 
Disposiciones de carácter penal en ma
teria electoral, ferroviaria y de emfe* 
^ración*
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G e o g ra f ía  e s p e c ia l  d e  E s p a ñ a .

Tema 1.°
G eogr af í á.—Deñ-n iéi ón y  

España.—Situación, extensión y po
blación.—Límites.—-Golfos y bahías.— 
Cabo»,

V<tas- f e  (Mmiuuiieae-ión.—  F o rree  acriL  
<fe Mfadariidi a VentsLefe Ba-ñoa—B&: AL- 

- mordióos a  Córdoba.— P vim  ip a te :  es
taciones y empalmes con otras líneas. 
Carretera de Madrid, a írúíi.—De Ma
drid a la. Junquera.—-Poblaciones más 
im p u tan tes que atraviesan..

Tema 2.°
Orografía.—Sistema d e * menfeáilas. 

Clórdi Iteras; Pirenaica e ib é rica
V-fes de; comíimicncd;ém-T-Eer^ocarrilí! 

de Ven tar (fe Baños a Mendaya— 
e ip a te r m im io m s-  y> empalmes; c-oar 
otras; lín éa s^G árre te ra  é®, Madrid. m  
B& dajpz^rfe Madrid a.. Santeder-v— 
Pefefecfenes; m m  in ip o r tm t^  que, 
atew tem b,-

Tema 3.º
Geografía; —  CérdMferas- Bretaña, 

M a rte fe a  yy Penibotica.
VLas • <fe- eomún-tcaciún.—FerroearriJ 

de Madrid a Barelona (por Gaspe y 
Lér ida).— Princi pal es estaciones y em
palmes con otras líneas.,— Carretera 
de Madrid; a. Asturias y dé Madrid; a  
DtecM rinea.-—Poblaciones más, ira- 
portantes que atraviesan.

Tema 4.º
Ebfeograila,-—Vertientes;:—R te  Ehrea 

y* JAcac.—Kasimiento,, desembocadura,,. 
poblaciones^ itmnorfantes> que bañan, y  
&&uentes> p rincipales

Vía& de, eomunieacj^n.n—F errocarril 
dé Barcelona a P w t’B m ,~ E s í» i5<me(5-- 
más prinipales y empalmes con otras 
líneas.—Carretera de Madrid a Can- 
franc.—Poblaciones más importantes 
que atraviesa.;

Tema 5.º
Bidrograífe^-^Kíos Duero* Tajjov y  

Guadtana:.—Na®imiemtov cfesemfeéead^ 
ra, pobtaciones; importantes que ba^ 
ñaa y  afeemtés’. principales.

Vías de común i cacióu;—F errocarril 
de Barcelona a Ripoll y  Pujgcerdá.— 
De Valencia a Barcelona’.—De la En
cina a Valencia.—Principa,les estacio
nes y empalmes c-o® o tras líneasv

Tema 6.°
^Hidrografía.—Ríos. Guadalquivir y 

Mi ño. —... Nacimiento, desemb ocadúr a,,. 
pobiaQiónes más- importantes que ba^ 
fian y afluentes más principales.

Geografía jgGlííiéa.:—Antigua div i
sión dé España en regiones.

Vías de comunicación.—F erro ca rril. 
de Tafdienta a Jaca y Canfranc.—F e
rrocarril de Calatayud -Teruel-Valen- 
cia.-^-Estaciones principnlee y  empal
mes con otras líneas.

Tema 7.º
Geografía descriptiva. — Galicia.—. 

Límites;—Carácter de sus habitantes. 
Provincias, capitales y M unicipiosm ás 
im portantes,—Especial mención de 
La Coruña, El Ferrol y Vigo.

Vías: de* comunicación.—Ferrocarril 
ée  ̂ Plaséncia a Astorga.—De Monforte 
a Vigo.—Estaciones principales y  em
palmes con oí-ras líneas.

Tema 8.º
G eografía. descripti’m ~^G átálu ia .— 

L im ites^G érácter- de sus •• habitantes^ 
Provincias, capitales y Mimreiipte m ús  
importantes. — Espee. tal mención de 
Barcelona,. Sabadell y Reusí

Vías de; comunicación— F erro ca rril ' 
de Venta de Baños a Gijón.—Estacio
nes principales y einpoxmes con otras 
líneas.

Tema 9.º
Geografía descriptiva,. — A r agón. — 

Límites.—Carácter de sus, baMtantesv 
Provincias^ capitales1 y Municipios-másv 
imp ortan tes. — Especial mene-i ón de 
Zaragoza y Calatayud.

Vías de commiicactén.—Fr r.rneannl 
de; Madr id a Alie an te .—De. Oh in cb ij la 
a. Murcia, y  Cartagena— Estaciones 
principabas y  empalmes, con. otras lí
neas;:

Tema 10.º
Geografía besoriptiva.,— Navarra.—• 

Límites.—Carácter de*, sus ■ nabil«ntes* 
Capital y Municipios; más importan*- 

Tes.—Especia] mención de Tunela.— 
Provincias Vascongadas.—  Límites,— 
Carácter de sus habi tan tes.—Gap da les 
y Municipios más; importantes.—E s- 
poetad mención da San Soba,siáig Bil
bao; e Irúm

Vías de 'comunicación,.—Ferrocarril 
de Alcázar de San Juan a Sevilla y 
Huelva.—Estacione- mine i pales y em
palm es con otras líneas.

Tema 11.º
# Geografía descriptiva. — Castilla- la 

Vieja.—Lím-ites. — Provincias, capita
les y Municipios: más importantes.— 
Especial 'mención de Santander, B ur
gos y Logroño.,

Vías.. d-e comunicación.—Ferrocarril 
dé Sevilla- a Cádiz. — De Córdoba a, 
M'áTaga.;—Be Bobadilla a .Algeciras.— 
Esfae i ones principales y  m ircdmo s con 
otras líneas.,

Tema 12.º
^Geografía descriptiva,.— Asturias.— 

Límites.—Carácter de süs habitantes. 
Capital y Municipios más im portan
te s .— Especial mención de Gijón.—• 
Reino de León,—Límites.;—Provincias, 
capitáiés y  municipios más im por- 
tántes.-—Especial mención d£ Valla* 
do lid y  León. '

Vías de comunicación. — Ferroca
rril de Baeza- a Almería.—De Puente 
Genil a Linares.—Dé Mé'rida a Sevi
lla'.—Estaciones principales y empal
mes con otras líneas;

Tema 13.º
Geografía descriptiva: — Castilla: la> 

Nueva.—Límites.—Carácter do, sus, ha
b itan tes— Provincias,. capitales y Mu
nicipios más importantes, — E special• 
mención de? Madrid, . Alcalá y Puerto.:- 
llano.

Vías de- coinunicación.—Ferrocarril 
de Madrid a Ciudad Real y Badajoz.— 
De Z afra a Huelva.—Estaciones- prim-- 
cipales y  empalmes con otras' líneas,

Tema 14.º
Geografía descriptiva.—Extramadu* 

ra,—Límites.—Carácter de" sus habi
tantes.—Provincias, capitales, y m u
nicipios más impmtantes. — Especial 
mención de Zafra y Lérida.— Murcia, 
Límites.—Carácter de sus habitantes 
Provincias, capitales y Municipios

m ás im portante^,—E special mención- 
de Lorca y Cartagena.

Vías de com unicación.— F erro c a rril 
de M adrid a Cáceres y V alencia do 
A lcántara.—E staciones principales y ;. 
em paím es con otras líneas.

Tem a 15.º

G eografía descrip tiva.— Valencia.—- 
Tiímités.— Carácter de sus hab itan tes. 
P rovincias, capitales v y  M unic.inb^ 
más im portantes.—Especia! m encióu 
de Valencia, Alicante, Castellón y Al
coy.

Vías de c-omunicación,— Ferrocarril 
de León a Corufia.—D e Valladolid a-, 
Aiúza.—De Medina^ del . Canino, a la.. 
frontera poringuesav por la Fregene^ 
da y Fuentes de Oñoro.—  Es!aciones.; 
principales y empalmes con otras lí
neas.

Tem a 16.º
Geografía- deseriptiv  | —  And a í u cíá*;; 

L ím ites.— C arácter de, -us, habitantes;. 
Provincia cíe A ndalucía alta.— Capi.n 
tales y M unicipios más im portantes. 
Esnecial m e n c i ó n  de Sevilla, Luce na, 
L inares y La Carolina.

Vías- de com unicación.— F erro c a rril 
de Palencia a Santander.—E-m ciones! 
principales y  em palm es1 con o tras lí
neas.

Terna 17.º

G eografía descrip tiva. — Andalucía 
baja,— Provincias que la constituyen. 
L ím ites de las mismas;-— Capitales y 
M unicipios más im portantes, —  E spe
cial mención de- MáJncra. Granada, Je-,. 
rez:de la F ro n te ra  v Arrfequera.

Vía s de común i ea ci-ón-.— F erro  c a rr  i l 
de Bilbao a M iranda y Zara voz a.— De 
Alsasua a P am plona y  Caslejón.— E s
taciones mancipa,le* y em palm es con 
o tras líneas.

Terna 18.º
Ge-osjirnfía descriptiva,-— Arch ip ió la^  . 

go Balear.---Islas, eme lo.- constituyen^,, 
O a r  ó c f e r  de su s h ah i t a n t es.— C a.p i t a t ’ 
y M unreipios más im portan tes.—E s
pecial mención de Palma v Mahón.-—» 
Archimóla^o?’ cunar i or—̂ Telnu une lo 
com í i tuyent. _  Ca rá r fe r  de sus hnhiu 
tantée. — Capital y MTiniémios- máü: 
im o o rtan fe s .— E snecia l m ención de' 
Santa Cruz de. T enerife  y  la,?' P-atm&íSr.

VíhvS de com unicación.— ^errocarlfM! 
de La Robla v León a Valmasoda. 
B ilbao.—De Barcelona^ a M anresa y  
de Man res a a . G uard io ln .—E staciones 
p rin c ip a re s ' y em palm es -corr otgas TL- 
neas.

T ema 19.º
G eografía : descriptiva;- — Posesioné^; 

españolas en M arruecos y costa oocL 
denhd de A frica.—.Guinea española.—* 
Poblaciones m ás im portantes. — Zona 
dei P ro tectó raén  d?e E snaña . en i M;a- 
r ru  eeoR . — Capí taló y pAhlácionses: 
im portan tes.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de Alicante a Murcin.—De Murcia a 
Baza, y G nadiv—De Jáfiba a Alcoy.— 
De Alcoy a Gá.n di a.—De Béba d f 1 ta a.. 
Granada y dé Moreda a, Granada.—*. 
Estaciones pi’in c i palés.' y, e irrpa toé if; 
con otras líneas.

Tema 20.º
G eografía descrip tiva. —  F ro n te ra  

h ispano-portuguesa .— Puentes y pasos, 
dignos, de. rnfinciéft-.—E s t a f é © i n t e » ^  
naciouafes,.. más» de-
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Poblaciones fronterizas, que sostienen 
más relaciones com erciales "y p o líti
cas con el país vecino.

Industria extractiva. — Principales 
cuencas hulleras de España.—Especial 
mención de las de Asturias, Córdoba y 
Ciudad ReaL—Minas de hierro, plomo 
argentífero, cobre y mercurio más im 
portantes de España. -— Principales 
centros de producción y explotación.

Tema 21.
Geografía descriptiva. — fro n te ra  

hispaino-.francosa.• — Puentes y pasos 
dignos de mención..—Estaciones in ter
nacionales m is importantes de ellas. 
Poblaciones fronterizas que sostienen 
más relaciones comerciales y políti
cas con el país vecino.

industrias textiles. — Principales 
centros de España.

industrias metalúrgicas. — Centros 
de las mismas más importantes de 
Esnaña.

Zonas de industria pesquera— Pro
vincias que más producen bajo este 
concepto.

Vías de comunicación.—Carretera 
de Madrid a Valencia por el puente 
de Con tro ras.—Poblaciones más im
portantes, que atraviesa y empalmes 
con otras carreteras de prim er orden.

Tema 22,
Ge-orrafía descriptiva.—Límites con 

Gibraltar.—La Línea de la Concep
ción y Algeeira.s.—Circunstancias es- 
pee i ales, de trabajo y vida de relación 
de estas ciudades con Gíbr altar.

Principales centros agrarios de Es
paña.—Especiar mención de los da 
Andalucía, Galicia y Extremadura.

Vías de comunicación.—Ferrocarril 
de San Sebastián a Bilbao y Santan
der.—Estaciones principa W  y empal
mos con otras líneas—Carretera do 
Madrid a Alicante (ramal de Albacete 
a Cartagena), de Oca na a Málaga.— 
Poblaciones más im portantes que 
atraviesan.

Tema 23.
- Geografía descriptiva.—Andorra. — 
Sii  ̂situación.—Población española con 
quien sostiene más relaciones comer
ciales y p o Tíficas.—Vías de comuni
cación con España.

Hidrografía.—Canales y ríos nave
gables.—Puertos del Mediterráneo que 
más se comunican con Argelia, Ma
rruecos y Tas Baleares; que más se re
lacionan eoméreialmeníe con Francia, 
Italia y Oriente, y que más se comu
nican y comercian con Inglaterra y  
América.

Vías de comunicación. — Carretera 
de Bailén a Cádiz.—De Alcalá: de Gua
da ira a Sevilla- y Huelva.—Poblacio
nes más im portantes que atraviesan.

Terna 24,
Ría de Bilbao— Determinación de 

los pueblos que hay en sus márpmnes.- 
C ir constancias especíales de trabajo 
en que estos pueblos se desarrollan y 
sus comunicaciones con Bilbao 

Puertos del Atlántico que sostienen 
más relaciones comerciales con el 
Africa Occidental, islas Canarias, Gui
nea española y América.

Puertos del Atlántico y del Cantá
brico por donde sale la mayor co
rriente de emigración a América.

Puertos del Cantábrico que sostie
nen más relaciones comerciales con 
América* Inglaterra, Francia y puer
tos del Báltico.

Vías de comunicación. —  Carretera 
general de Galicia— De Viílaeastm a 
Vigo. — Poblaciones principales que 
a.tr/y tesan.

Navegación aé rea—Líneas estable
cidas y otras que se proyectan con 
América.

Anatomía humana.
Tem a L°

Idea general de los elem entos ana
tómicos o células y de los te jidos o r 
gánicos.-—P rincipales clases de te 
jidos que se encuentran en el orga
nism o hum ano.

Tem a 2.°
Definición de los té rm inos "ó rg a 

no”, “ap ara to ” y "s is tem a”.—̂ Apa
ratos y sistem as del organism o h u 
mano.-—Concepto y aplicaciones de 
la cuadrícula topográfica.

Tem a 3.°
P rincipales regiones en que se d i

vide el cuerpo hum ano y órganos m ás 
im portantes contenidos jm  ellas.

Tem a 4.°
Sistem a óseo.— Idea genera l del 

esqueleto hum ano.— División y c a 
rac te res generales de los huesos.— 
Idea general de las articu laciones.

Tem a 5.°
Sistem a m uscular,-—División y  ca

rra  oleres generales de los m úsculos. 
Idea genera] de los tendones y de las 
ap o neurosis de inserc ión .

T em a &.°
Sistem a nervioso.— P artes  de que 

consta y  carac teres generales del s is -  
toma cereb ro -esp ina l y del g ran  sim 
pático.

Tem a 7.*
Aparato c ircu la to rio .— C aracteres 

generales del corazón, arterias, ve
nas, cap ilares y vasos linfáticos.

Terna 8.°
A parato resp ira to rio .— O rganos de 

que consta: situación y  caracteres 
generales de los m ism os.

T em a 9.*
A parato digestivo, —  Organos de 

que consta: situación y caracteres 
generales de los mismos. ^ .

Tem a 10.
A parato u rinario .— O rganos de que 

consta: situación y caracteres de los 
mismos.

Tem a 11.
A parato genita l.— Organos de que 

consta : situación y caracteres gene
rales de los mismos en el hom bre y 
en la m u jer.

Tem a 12.
Breve idea del proceso de !á fe-* 

eundación y de la gestación hum ana.

Tema 13.
A paratos de los sen tidos.— Carao ,

te res generales de los órganos qu$ 
en tran  en la constitución anató m io l 
de estos aparatos.

Tem a 14.
Localización y caracteres genera? 

Ies de las glándulas de secreción n  
com prendidas en los grandes aparan  
tos orgánicos (bazo, timo, tiro id es  
mamarias* sudoríparas y sebáceas)1*

Aritmética y Geometría.
Tem a l.°

Definición de axioma, demosíra? 
ción, postu lado , teorema, lema, coro?» 
lario  y problem a.— Cantidad, magnb* 
tud, núm ero, Aritmética* unidad, rnesi 
d ir una cantidad, casos que pudeif 
ocu rrir, núm eros enteros y fracción 
narios.— Cantidad discreta, Cantidad 
con tinua .— Número abstracto  y con
creto.— M ultiplicación de númerol¡ 
concretos.

G eom etría.— Polígonos en genera l 
Bus elem entos: lados, ángulos y v é r  
tice del polígono.— Base y a ltu ra .— 
Radio y apotegm a.-— D iagonales. 
Contorno y perím etro  del polígono.— 
Polígonos convexos y cóncavos: equi 
látenos y equiángulos.— Polígono r e  
gu iar.—-Polígonos irreg u la res .— Ola 
sifiración  dé los polígonos po r e f  
núm ero de sus lados.’—Igualdad  yf 
sem ejanza de polígonos.

Tema 2.°
Aritmética.—N um eraeito de séníe 

ros.—Numeración hablada; modifican 
ción en los nombres de algunos >nú*i 
meros.—-Numeración -escrita; su fun*¡. 
damento, cifras.—Reglas para  leer y, 
escribir un número entero.—Valores1 
absoluto y relativo de las cifras.—Al-e 
teraciones cuando se escriben ceros á 
la derecha o a la izquierda de un nú-a 
mero, entero.—División de número $ 
concretos.

Geometría. — Generalidades "sobró 
superficie.—Línea generatriz y líneas 
directrices.—Slperñeies planas y po-: 
Reárales.—Superficies de revolución,; 
Superficie cónica: su generación.--^
Cono.—Base, cúspide y a ltu ra  del eo-i 
no.— Generación de un cono circular y  
recto.— Cono equilátero.—Tronco de 
cono.—Cono deficiente. .

Tema 3.° ’
Áritmética.—Números decimal es.-«* 

Definición.—Ordenes decimales.—Re-: 
glas para leer y escribir, decimales.— 
Alteración de un decimal al colocar 
ceros a su derecha y cuando se varía  
de lugar la coma.—Igualdad, desigual*: 
dad, signos, miembros y su inversión. 
Reducir un complejo a otro de orden 
superior o inferior.—Reducir un eom-: 
piejo a incomplejo de orden inferior.

Geometría.—Circunferencia, su ge-j 
neración y trazado.—Centro, radio, 
diámetro, cuerda, arco.—Semicircun
ferencia y cuadrante.—Determinación 
de la posición de una circunferencia. 
División sexagesimal de la circunfe* 
rencia.—Medida de los ángulos como 
consecuencia de la división de la cir-: 
conferencia.—'Transportador o semi* 
ctfreulo graduado.—Posiciones relatí-: 
vas de líneas rectas y circunferencias 
entre- sí: rectas exteriores, tangentes 
y secantes a la circunferencia en e!j
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plano de la misma.— Circunferencias 
Exteriores e interiores entre sí: tan-i 
genios exteriores e interiores, secan- 
tes, circunferencias concéntricas.—
|tecía de los centros.

V' '• Tema 4.°
Aritmética.— Numeración romana. 

^ -Adición o suma.— Definición, datos, 
insultado y signo.— Inversión del or- 
'||en de los sumandos.— Propiedad^.—  
;0asos de la. suma.
:#! Sustracción o resta.— Definición, da
tos, resultado y signo.— Casos de la 
fústracción.— Prueba. 
f  Deducir un complejo a incomplejo 
Be un orden cualquiera, 
i Geometría.— Superficies poliedrales: 

Cuerpos poliedros. —  Eiieimientos que 
Jos integran: caras, aristas, ángulos

Íiiedros y poliedros.— Vértices y diago
nales.— Clasificación y denominrción 
[e los poliedros por el número de sus 
jiras.— Poliedros convexos y cónca

vos; ^regulares e irregulares.—Liases 
de poliedros regulares convexos.

¿ Terpa 5.°
y  Aritmética.— Adición y sustracción 
Be decimales.— Reglas para aperar en 
f l  caso de que los datos sean decima
les.— Reglas cuando algún dato es en
tero.
* Multiplicación de enteros.— Defini
ción, datos, resultado y  signo.— Pro
piedades en los casos de ser el multi
plicador mayor o igual a la unidad.—  
Broducto en que un factor es cero. 
l Múltiplo #de un número.— Nombres 
jije algunos múltiplos.— Reducir un in
com plejo en complejo de sus diversos 
órdenes.
■ Geometría.— Convergencia y parale
lismo de líneas rectas.
> Rectas convergentes: perpendicula
res y oblicuas entre sí.— Rectas para
d la s .— Angulo; su definición y gene- 
;;ftu3ión.— Lados y vértice del ángulo: 
dtesg’n ación del ángulo.— Bisectriz.—  
.Clasificación de los ángulos por la na
turaleza de las líneas que los forman. 
iPivis ion de los ángulos por razón de 
lia inclinación de sus lados: ángulo 
íeto , ángulos oblicuos, ángulo llano.—  
jjtngulos consecutivos: adyacentes,
p u estos  por el vértice.— Angulos 
Complementarios y suplementarios.—  
l^ngulos que se forman cuando dos 
rectas son cortadas por otra.

Tema 6.a
Aritmética.— Multiplicación de en- 

jferos.— Primer caso: los dos factores 
3¿e una cifra.—-Segundo caso: el mul
tiplicando varias y el multiplicador 
Juna.—-Casos particulares.— Producto 
5$e un número por la unidad seguida 
ido ceros.— Producto por una cifra sig
nificativa distinta de la unidad y se
guida de ceros.— Caso general de  ̂ la 
multiplicación.— Propiedad de la in
mersión del orden de los .factores.— 
Prueba, de- la multiplicación.— Valor 
d)e.] producto de varios factores^

Sistema métrico decimal: unidades 
de longitud y capacidad.

Geometría.-— Prism a: su defi niel ón, 
sus elementos; bases, caras, aristas 
laterales, altura. —  Denominación y 
clasificación del prisma por el númer- 
Efe dé sus. caras laterales.— -Prisma

recto y oblicuo.—  Prisma regular.—  
Prisma truncado.— -Pirámide: su defi
nición; sus elem entos: base, vértice 
o cúspide de la pirámide.— Clasifica
ción de las pirámides por el número 
de lados del polígono de su base.— Pi
rámide recta y oblicua, regular e irre
gular.— Altura do la pirémide.— Apo
tema.— Tronco de pirámide.— Pirámi
de de-fie i en te.— Para> 1 e o*nodí> • su cla
sificación.— Cubo o exaedro regular.—  
Romboedro: su división en agudo y 
obtuso.

Tema 7.°
Aritmética.— División de enteros.—- 

Definición, datos, resultado y signo.—  
División exacta e inexacta.-— Cociente 
entero.— Resto.

Número divisible por otro.— Parte 
alícuota de un número, y nombres da 
algunas partes alícuotas.

Propiedades cuando el dividendo es 
igual, mayor o menor que el divisor. 
Casos de la división.— Prim ero: divi
sor y cociente de una cifra.— Segun
do : divisor de varias cifras y  cocien
te de una.— Obtención de las reglas 
en cada caso.

Sistema métrico decimal: unidades 
superficiales.

Geometría.— Triángulo: su _ defini
ción; su clasificación con relación a la 
naturaleza de las líneas que los for
man.— Lados, ángulos y vértice del 
triángulo, base y altura.— Líneas y 
puntos notables del triángulo.— Cla
sificación de lo-s triángulos por razón 
de sus lados y de sus ángulos; ele
mentos del triángulo rectángulo.—  
Triángulos iguales y semejantes.

Tema 8.°
Aritmética.— División de enteros,— . 

Tercer caso : divisor y cociente de va
rias cifras.-—Obtención de la regla.—  
Prueba de la división.

Simplificación de las reglas cuando 
el divisor es la unidad seguida de ce
ros o un número terminado en ceros. 
Sistema métrico decimal. —  Unidades 
de volumen y peso.

Geometría. —•Extensión geométrica. 
P os i ci ón, figura, magn i tud. —  Di n ?en- 
siones de una extensión. —  Idea del 
cuerpo geométrico, de la superficie y 
de la línea y procedimientos para ima
ginar su generación.— Volumen, área, 
magnitud.— Definición y división de la 
Geometría.

Líneas.— Su clasificación fundamen
ta l;—  Línea recta; su determinación, 
su trazado y su medida. - -Clasificación 
de las líneas rectas según su direc
ción ¡y posición en un plano.— Deter
minación de las recias vertical y ho
rizontal.— Línea curva: sus vaueda- 
des.— Línea quebrada.—Ouobrada con
vexa y cóncava; abierta y poligonal.—  
Línea mixta.— Representación gráfica 
del punto geométrico, de las líneas, de 
las superficies y de los cuerpos.

Tema 9.°

Aritmética.— Multiplicación de de
cimales. —  Primer caso: multiplicar
un decimal por un entero.— Segundo 
caso; multiplicar un entero por un 
decimal. —  Tercer caso: multiplicar
dos decimales.

División de decimales.— Primer ca
so: dividir un decimal por un entero. 
Segundo caso: dividir un, entero o un

decimal por un decimal.— Casos en que 
en la multiplicación o en la división 
un dato es la unidad seguida de ceros. 
Aproxiiiiación de un cociente basta 
un orden decimal fijado.

Sistema monetario español.
Geometría. —  Superficie cilindrica: 

su generación.— Cilindro: sus elemen
tos: eje, generatriz, lado, altura.—
Cilindro circular recto y obtuso.— Su
perficie esférica: su generación.— Es
fera.— Sus elementos: semicircunfe
rencia generatriz, eje, centro y radio 
de la esflu’a; d/ámetros y púlos.—̂ Cir
cunferencias máximas y menores.—  
Planos paralelos y meridianos de la 
esfera.— Hemisferios, casquete esfé
rico, uso esférico.— Rabana da, seg
mento, cuña y sector esféricos.

Tem a 10.
A ritm ética.— A plicación  a e je m 

plos prácticos de los caracteres de 
divisibilidad de un núnfero por dos, 
tres, cinco, nueve, once y por la 
unidad seguida de ceros.

Máximo com ún divisor.—  Definí-: 
ción .— A plicación  a casos p rácticos  
de las reglas para obtener por di-: 
v isiones sucesivas el m áxim o co-: 
mún divisor de dos o de varios nú 
m eros.

Peso específico.— Hallar el peso 
de un cuerpo conocido su volum en 
y el peso específico ; ejem plo m -
verso. . i . i i

G eom etría.— Geom etría del espa
cio .— Definición y concepto de esta 
parte de la Geom etría. —  Plano.— * 
D eterm inaciones de las posiciones 
de un plano.— Su representación .—* 
P osiciones de rectas y planos de 
dos planos en el espacio.— A ngulo 
diedro. —  Su definición. —  Caras y 
aristas del ángulo diedro.— Angu-í 
los diedros rectos, agudos y obtu^ 
sos.— D iedros adyacentes con se cu-? 
tivos y opuestos por la a ris ta .— 5 
Diedros com plem entarios y suple-: 
m entarlos. —  Plano b isector de un 
ángulo diedro.— A ngulos poliedros* 
V értice del ángulo poliedro.

Tem a 11.
A ritm ética.— Mínimo com ún m úl

tiplo. —  D efinición. — A plicación  a 
casos prácticos de las regias para 
obtener el m ínim o com ún múltiplo 
de dos o de varios núm eros.

Núm eros prim os. —  Definición. ■— * 
Números com puestos.— Prim ee en-? 
tre s í .— A plicación  práctica de la 
regla do con stru cción  de una ta-: 
bla de núm eros prim os.

D escom posición  de un núm ero en 
sus factores prim os.

D educción  de la regla.
A plicación  a casos prácticos de 

las reglas de obtención  del m áxim o 
com ún divisor y del m ínim o com ún 
m últiplo por descom posición  de los 
datos en sus factores prim os.

Suma y resta de núm eros de con-: 
cretos.

Geom etría.— Areas de las super
ficies planas.— Area de una super
ficie.— Area del paralelógram o, del 
triángulo y del trapecio.— Areas de 
un polígono regular de n lados y de 
un polígono irregular.— Area de una 
superficie cuando alguna de las lí
neas de su contorno es curva irre*^ 
guiar.— Area del círcu lo .
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Tema 12.
Aritmética.—  Fracciones ordina

rias.— Definición. —  Expresión, es
critura y lectura de las fracciones. 
Fracciones propias e impropias.—  
Número mixto.— Transformación de 
una fracción impropia en número 
entero mixto. —  Cociente completo 
de una división inexacta.

Transformación de un. entero en 
fracción. —  Transformación de un 
mixto en fracción.

Alteración de la fracción cuando 
ün término ó los dos se multipli
can o dividen por un número.

Reducción de fracciones a un co
mún denominador.— Regla.—  Biste-: 
ma cronométrico.

Geometría.— Operaciones con rec-: 
tas.— Suma de varias rectas.— Dife
rencia entre dos recta s .— ‘Recta 
múltiple de otra.

Razón entre dos rectas: máxima 
medida común. —  División de una 
recta en media y extrema razón.—; 
Media proporcional entre dos rec
ias dadas. — Tercera proporcional 
4  dos rectas.— Cuarta proporcional.

Tema 1 3.
Aritmética. —  Simplificación de 

.tracciones.— Definición.—  Fracción 
Irreducible.— Regla para simplificar 
fracciones.— Adición de fracciones. 
Definición.— Casos: 1 .°, sumar frac-: 
piones de igual denominador; 2.°, 
Sumar fracciones de distinto deno
minador; 3.°, cuando los sumandos 
son enteros, fracciones y mixtos.

Sustracción de fracciones.—  De
finición.—  Casos: 1.°, restar frac-: 
ciones de igual denominador; 2.°, 
restar fracciones de distinto deno
minador; 3°,. restar de una frac
ción un entero; 4.°, restar de un 
[entero una fracción; 5.% restar 
cuando un término o los dos son mix
tos.— Dado el volumen de un cuer
po hallar su capacidad, y ejemplo 
inverso. y

Geometría. — Polígonos en gene
ral. «Sus elementos.—  Contorno y 
per met ô de en polígono.— Polígo
nos convexos, cóncavo.?, regulares 
é irregulares.—-Clasificación de los
tado&s°n° S P ° r  Gl n ú m < 3 ro  á e  s u s  

Tema 14.
Aritmética.— Multiplicación de frac- 

Clones.— Definición.— Propiedades en
? c3so ce que el multiplicador es me- 
por que la unidad.—Casos.—Primero:
inulüpliear una fracción por un t a 
lero— Segundo: multiplicar un ente
rei por una fracción.—Tercero: mul
tiplicar dos fracciones.—Cuarto: caso 
pn que los factores son mixtos.
r w VlS1£n - de fracci°nes.—Definición. 
Casos.—Primero: dividir una fracción
e n w 11 ero-—Segundo: dividir un
tíivfíih. r?°r url. Quebrado.—Tercero: a  vukr dos quebrados.—Cuarto: divi
dir cuando algún término o los dos 
son mixtos.
Iih ™ ^ ment0S ?omeroiaIes: factura, 
libranza, pagaré.—Definiciones y ex
tender un modelo de cada documento.

f^nadrilátero.—Sus ele- 
memos; lados, y ángulos consecutivos 

al cu a d rilá tero .— C lasifica - 
,c? 109 cuadriláteros por razón de 

»us lados y ángulos.— T rap ecio  y tra 

pezoide.—Paralelógramo.—Su base y 
su altura.—Rectángulo y cuadrado; 
rombo y romboide.

Tema 15.
Aritmética. — Fracciones decimales 

limitadas, periódicas puras y periódi
cas mixtas.

Transformación de una fracción or
dinaria en decimal.,

Aplicación de la regla.
Transformación de una decimal li

mitada en ordinaria.
Transformación de una decimal pe

riódica pura en ordinaria.
Transformación de una decimal pe

riódica mixta en ordinaria.
Aplicación en casos prácticos de ca

da regla.
Documentos comerciales; letra de 

cambio. — Definición: endoso, aval, 
protesto y cuenta de resaca.

Extender un modelo de letra de 
cambio y endosarla.

Geometría,—Circunferencia: su ge
neración y trazado.—Centro, radio, 
diámetro, cuerda, arco.—"‘Semicircun
ferencia y cuadrante.-—Divi-sfón sexa
gesimal de la circunferencia.

Medida de los ángulos como conse
cuencia de la división de la circunfe
rencia.

Tema 16.
Aritmética.—Elevación a potencias. 

Definiciones.—Nombres que reciben 
algunas potencias.

Formación de las potencias de un 
húmero entero.

Cuadrados y cubos de los diez pri
meros números.

Potencia de un número fracciona
rio.—Regla.

Potencia de un número decimal.
Fondos públicos.—Definiciones dé 

títulos, cambio4de emisión y cambio 
corriente. ! .K*

Deudas perpetua y amortizable.— 
Bonos del Tesoro.

Geometría.—Angulos én la'circuís- 
ferencia. ’•

Angulo central'.—Angulos? inscrip
tos, semi-inscripíos y circunscriptos a 
la circunferencia.—Ángulos interior y 
exterior. — Superficies circulares í 
círculo, corona o anillo; sector y seg
mentos circulares.—Semicírculos.

Tema 17.
Aritmética.—Extracción de raíces dé 

números enteros.
Definiciones.^-Aplicación a casos 

prácticos de la regla de la extracción 
de raíz cuadrada.-—Regla.

Razón de dos números.^-Cómo se 
expresa.—Proporcionalidad de magni
tudes.— Definiciones. — Cómo se re
presentan.

Proporción numérica; — Propiedad 
fundamental.

Modo de encontrar un término co
nociendo los otros tres.

Documentos comerciales: cheque.— 
Definición y extender un modelo de 
cheque.

Geometría.—Cuadrilátero.;—Sus ele
mentos; lados consecutivos y opues
tos del cuadrilátero.—Clasificación de 
los cuadriláteros por sus lados y án
gulos— Trapecio y trapezoide.—Para
lelógramo, rectángulo y cuadrado,—> 
Bases y alturas de éstof

Tema 18.
Aritmética: Proporción continua.—? 

Medio proporcional.
Su valor.—Combinación por adición! 

de los términos de las proporciones.—? 
Dividir un número en partes propor
cionales a otros varios.

Regla de tres simple y directa.—» 
Idem inversa.

Documentos comerciales: carta-or
den.—Abonaré.—Definición y descrip
ción de estos documentos.

Geometría.—Procedimientos para la 
medición de la línea recta y de laé 
magnitudes lineales en general.—Me
dida de la circunferencia.—Razón de 
la circunferencia al diámetro; valor 
numérico de n.—Fórmula p.ara deteiv 
minar la longitud de la corcunferen-s 
cia, del diámetro y del radio.

Tema 19.
Aritmética. — Regla de tres com

puesta.—Regla.
Interés simple.—-Definiciones. 
Problemas que se resuelve# por lá 

regla de interés simple.—Regla.—Ac
ciones y obligaciones de Sociedades 
anónimas. — Definiciones. — Contra
tación bursátil: idea sobre ella.

Geometría.—Concepto de la inscripn 
ción y circunscripción de polígonos eni 
un círculo.—Particularidades respec
tivas de los lados de un políoono ins
cripto y circunscripto, en relációif 
con la circunferencia.

Cuándo un polígono es inscribible % 
cuándo circunscribible en un círculo. 
Cuadriláteros que pueden inscribirse 
y cuadriláteros que no pueden ciña 
cunscribirse en un circulo.

Tema 20.
Aritmética. — Regla de descuento? 

Definiciones.
Problemas que se resuelven por él 

descuento comercial.
Reglas.
Seguro.— Definiciones.— Ligera ideé, 

de las diversas clases dé seguros.
Geometría.—Angulos en la circun

ferencia.—«Angulo central. — Angulos 
inscriptos, semi-inscriptos y circuns¿ 
criptos a la circunferencia.—Angul<p 
interior y exterior.

Volúmenes.—Volumen de uif^pára- 
lelepípedo y de un cubo. ^

Cuadro de valoración de los tftu* 
los y certificaciones profesionales 
o de aptitudes que puedan apor* 
tar a su expediente los oposito» 
res a ingreso en la Escuela de 
Policía española.
Apartado A).—Valoración seis pun

tos.
Ingenieros, Arquitectos, Doctores en 

cualquier Facultad y Licenciados cott 
premio extraordinario.

Apartado B). — Valoración, cinco 
puntos.

Licenciados en cualquier Facultad, 
Oficiales de las escalas activas del 
Ejército y Armada, Maestros n o ria 
les, Profesores veterinarios, Profemi
res mercantiles.

Apartado C). Valoración, cuatro 
puntos.

Procuradores, Maestros nacionales, 
Odontólogos, Profesores de Idiomaís, 
Profesores de Gimnasia, funcionarios 
de la Sección técnica del Cuerpo dé 
Dr*tsir|iea- Oficiales de Jas escalas
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rese rva  del Ejército y Armada, E m 
pleados da Aduanas, Telégrafos y Co
rreos, Radio telegrafistas, In tervento- 
xes del Estado en ferrocarri les ;

Apartado D j . —  V aloración  t r e s  
puntos.

Bachilleres, Sobrestantes, A pare
jadores, Peritos, Corredores de Go^ 
mercio, Contadores de fondos p ro 
vinciales y municipales, empleados 
adm inistrativos del Banco de E spaña 
y F errocarriles , Capataces, M aqui
nistas, P rac tican tes de Medicina y 
Cirugía, empleados de Estadística y 
del Catastro, Suboficiales def E jé rc i
to y del Cuerpo de Seguridad, P ilotos 
de aeroplanos, Secretarios de Ayun
tamiento, funcionarios do la Sección 
auxiliar del Cuerpo de Prisiones.

Apartado E ü . —  V aloración, d o s 
puntos.

Sargentos del E jército , A uxiliares 
de Ofícnisa m ilitares y de la M arina, 
Secretarios de Juzgados m unicipa
les, Oficiales de los Juzgados áe in s 
trucción, © élincantés de Obras publi
cas, Minas, etc.; in té rp re te s , /T o rre - 
t o s  de faros, Cabos de Carabineros, 
G uardia civil y Cuerpo de Seguridad. 

Apartado F) .—V alo ración, un punto. 
M otoristas, Telefonistas^ Taqui 

grafos Mecanógrafos; individuos de 
C arabineros, G uardia civil y Cuerpo 
de Seguridad; Cabos del E jército  y 
de la Arm ada.

Ibj&clro pop. in u t i l i 
dad p a ra  Írígres® E-scwela
de Follo ía española*
{.«— Talla in ferio r a 1,W m etros o 

Superior a 1,90.
2.a— Polisarcia muy acentuada.
3.a—-Jorobas y desviaciones acen

tuadas de la  colum na vertebra l.
4 . » -Falta o pérdida de u n a  m ano

o de un pie.
5.a— Cojeras. #
6.a— Alteraciones funcionales de la

m ^R?L.p'érdida m falta, de la  d e n ta 
dura y  pérdida parcial de los m entes 
sin aparato  protésico adecuado.

 F a lta  o deform idades acentua
das de la nariz.

9 a F a l ta  o pé rd ida  com puT a de
un a  o de am bas orejas.

10. D efo rm idades  ac en tuadas  de
los labios, lengua y velo del paladar. 

11  ..^JDeJo rm i dudes ae enfuad a s d $
los párnados. „ . .

i£ ~ E 3 ife in n cd ád es y deform ida
des óseas o a rtic u la re s  m uy acen
t u a d a s  o-con grave tra n s to rn o  fun^
iñonal, i

1 3  — Atrofi-as m u scu la res  acen
tu ad as o que dificulten la función. 

1 4 #— U nturas m uscu lar as. 
i  5.-—H em ias m us cu! a res  qu e di-' 

fículten la función.
16.-—Cretinismo.. ‘
17.— Acrom egalia.
18.— G igan t ism o .
1 9 .— H ipertiro idism o acentuad©,
20.— Mixedema ,
21.— Enferm edad de Aclissob*
22.— D iabetes grave.

¡23.— In fan til i sm o.
,24.— R a q u it i sm o .
;25.— Booi o a o en tu ad o, 
g6v—P ará lis is .
2 7 .— .Ataxias.
28.—Gonvul si o ne®,
2 9 .— Epilepsia.

30.— Corea.
31.— Vértigos.

■ 32.—Esclerosis en pfaeas.
33.— Siringomelia.
34.— Giras afecciones: m edulares.
35.—Alteraciones del psiquismo.
36.—T uberaitosis en evolución. •
37.— Sífilis.
38.— Parálisis general progresiva,
39.—‘Tabes.
40.—Lepra.
41.—Elefantiasis-.
42.— Dermatosis crénicaS ' y visi

bles y enfermedades contagiosas 
de la pie!,

43.— Gangrena de las extrem ida
des.

44.— Esclerodermia generalizada,
45.— Reumatismo deform ante y 

guia.
46.—-Ailopcrias de todo el cuero : 

cabelludo y alopecias parciales exa
geradas y visibles.

47.— Hipertricosis muy exagera
das y visibles.

48 — Pigm entaciones acentuadas 
y visibles. ;

4.9 .— A lbin ism o. !
50.—Ceguera parciat y total.
51.—Alteraciones de la agudeza 

visual:
a) Guando  ̂ sea inferior a la 

mitad en el ojo mejor, previa co
rrección.

b) Miopía superior a seis dioptrías 
comprobadas de igual modo si la agu
deza, previa corrección, es inferior a 
una mitad.

;c) Hipermetropía que determíne 
agudeza inferior a las dos terceras 
partes

d) Astismastisrno s i m p I e, com
puesto o combinado, si produce agu
deza inferior a la mitad.

e; Amaurosis completa; y
f) Daltonismo.
52.—NMagmus y  extra vismo aren- • 

tuados. :
53.—Enfermedades crónicas o con

tagiosas de los ojos. :
54.—Sordera.
5 5.—S or d o m ralez.
56—Ozona.
57.—Tartamudez. .
58.—Trastornos muy acentuados do 

la fonación.
59.—Enf e rmedades del corazón y 

de los vasos.
60.—Aneurismas.
61.— Varices voluminosas.
62.-—Enílsem as pu1-m anar crónico y  

otras enfermedades.
63.—Asma esencial.
64.—Enfermedades -er únicas graves 

del estómago e intestino.
65.—Estrecheces o dilataciones muy 

acentuadas en las vías naturales tle ; 
■asimilación y desasimilación,
. 66.—Hernias.

67.—Fístulas.
68.-—Quiste hidático del hígado.
69.—Cirrosis hepáticas acentuada®.
70.—Colecistitis y alteraciones gra

ves de la vejiga y vías biliares,
71.*—Nefritis y pieloiiefrítis cróni

cas. 
72—Extrofia de la vejiga.
73.—-Deformidades genitales acen

tuadas. - *
74.—Hidrócele y hem
75 —Incontinencia de orina,, '
76.—Avitaminosis.,
77.— N eop 1 as i as malignas,.

78.— Neopíasias benignas deforman* 
tes, ,

79.— Cica trices deformes o que' di-i . 
ficulten movimientos.

801.—Espíen o mega! i:a ' acentuada.
8i — Anemias i-percrómicas.
8 2 —-Saturnismo crónico.
8 3 Hidrargi 1 ismo orón ico.
84.— Mal perforante plantar.
85.— Toxicom anías. '

DIRECCION-ADMINISTRACION DELA "GACETA DE MADRID"

Se previene a los señores que por 
correo soliciten ejemplares be .Gaceta* 
que deben hacerlo de la Dirección- 
Administración de dicho periódico 
oficial/ acompañando su importe y 
0.05 pesetas' para el fraqueo, por 
ejemplar, expresando cía'’'amen fe el 
dfa de las solicitadas y señas para la 
remisión, sin cuyos requisitos no se
rán atendidas las peticiones eme for
mulen.

Ma d r id, 10 dé Mayo de 1926. — El 
D ire d o r  -  Administrador, Adolfo Ca
da val.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO

E INDUSTRIA

JEFATU RA  SU PER IO R D E IND U S
TRIA

E x cmo. S r . : V isto  el oficio de) Go
b e rn a d o r  civil tío G u ipúzcoa ,  r e m i 
tiendo  in s ta n c ia  s u s c r i t a  por  la So-* 
c ie d a d -“Elmri-a-ga y 'Compañía*, do-i 
m ic tl lada  en San Sebas tián ,  ca lle de 
San Marcial,  31, en - so lic i tud  de 
ap ro b a c ió n  de los contad  oro-.; de 
a g u a  a tu r b in a  s i s te m a  " T a v i r a ” , 
t ipo  A,, de 7, 8, 19, 13, 15, 26, 25, 
36, 35, 40:, 50, 00, 70, 80, 100, 125, 
150 y 200 m il ím e tro s  ' de na.libre; 
tipo  B, extra , sensib le , de 7, 8, 10, 

.13, 15:, 20 y 25 m il ím e t ro s ;  tipo con. 
hélice “W o l t m a n ” , de 50, SO, 100, 
425, 150, 200, 250, 300, 400, 500, 
750 y 1.000 m il ím e tro s ,  acom pa-í 

m ando M em orias  y p la n a s  oor t r in  
p licado e in fo rm e '  de la Verificación' 
oficial de L íquidos de la p ro v in c ia  
de G u ipúzcoa:

R e su l ta n d o  que  la  Verif icación 
Oficial de L íqu idos  de la p ro v in c ia  
de G u ipúzcoa ,  desp u és  de s o m e te r  
los p re c i ta d o s  t ipos  de co n ta d o re s  
a la s  expe r ienc ias  r e g la m e n ta r i a s ,  
em RM  In fo rm e  fav o rab le  a la  a p r o 
bac ión  so l ic i tada :

C ons iderando  que en la  t r a m i ta n  
d o n  de es te  exped ien te  se h a n  e u m v  
plido c u a n to s  re q u is i to s  previenen: 
las  v ig e n tes  in s t ru c c io n e s  reg la n  
m em tarias  y d em ás  d isp o s ic io n e s  
d ic tad a s  sobre  la m a te r ia ,

S* M. el Rey (q. D. g.) h a  te n id o  
a b ien , d is p o n e r :

L° La aprobación de los Contadores 
de agua a Turb ina  sistema "Ta-vira*, 
t ipo  A, de 7, 8. 10, 13, 15, 20, 25, 
30, 35, 40, 50, 60, 70, 80, 100, 126, 
150 y 200 m il ím e tro s  de ca l ib re ;  
t ipo  B, extra , sensib le ,  de 7, 8, i%  
13, 15,, 20 y 25 m i l ím e t ro s ;  t ip o  con 
hélice  “W o t tm a n ” , de 50, 80, 1#0, 
125, 150, 200, 250, 300, 400, 500,
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0 y 1 .0 0 0 m ilim e tros, fabricados 
solicitada su aprobación por lá 

‘ •Vedad “E lo rr ia ga  y Com pañía” ,
, mi filiad a  en la calle de San M ar- 

■, 31, San Sebastián (Guipúzcoa)*
G° Que se devuelva al so lie i- 

un ejem plar de los re feridos
- .•■eos y M em orias con ia corres-

i ente nota de aprobación.
3.° Que los aparatos pertene-* 

■ntes a este tipo de contador lle - 
■ ! una inscripción, leg ib le  desde

- exterior, en la q u e .s e  exprese 
•' sistem a a que pertenece, así co- 

.;■) el nom bre del a lqu ilador o ven 
cedor y un número de orden, que 
‘^berá  grabarse en cualquier p ie 
za 'ex terio r de los citados contado
ras,

• Que se rem ita .a  la Escuela 
b ;-’u-cial de Ingen ieros de Caminos, 
Cena íes y Puertos un m odelo del 
futado tipo de contador y otro a la 
Escuela' Céntral do in gen ieros  In 
dustriales.

5 o Que esta resolución, ju n ta 
mente con las form as de verifica 
ción y com probación, se publiquen 
on ]a Gaorta y Boletín O ficia l de este. 
V miste rio.

Lo que de Real orden com unica
da por rd señor Ministro parti
cipo a V, E. para su conocim iento 
y traslado a la Verificación  e in te
resado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 17 de Abril de 1926. 
El Jefe superior de Industria, F ló -  
¡ z  Posada.
Señor Goberador c iv il de la p ro

vincia de Guipúzcoa.

Formas de verificación  y com pro
bación.

id  Los Laboratorios para la veri
ficación del contador de ve lo c-iclad 
“ T av ira ” constarán de un depósito de 
500 litros de capacidad, por ío menos, 
situado a conveniente altura para dar 
a la corriente líquida'una presión de 
30 metros, o en su defecto, servirse 
de la conducción de abastecimiento de 
la ciudad, siempre que esta presión, 
en el punto de ensayo, no sea in fe
rior a 30 metros de una bomba h i
dráulica que inyecte el agua en el 
contador a una presión mínima de 15 
admósferas con sus correspondientes 
manómetros. De las tuberías y llaves 
necesarias para efectuar las verifica
ciones do los confeóoree rtesde un cali
bro de 7 basta 200 milímetros.

De un recipiente de 400 litros de 
car acidad, con su correspondiente 
escala vertical graduada en litros ; 
una medida de 4 00 y otra de 20 l i 
tros para recib ir e l ’ agua que haya 
pasado por el contador.

De las tuberías y materiales ne
cesarios para la colocación de los 
contadores durante la verificación .

2.a  ̂ Re hará la nrueba de im per
meabilidad invo^! ndo agua con la 
bomba h idráu l- hasta obtener la 
presión m ínim a de 4 5 atm ósferas; 
si no permanece estanco se desecha

rá el contador para ser nuevamente 
ajustado.,

Se harán las pruebas de plena 
admisión haciendo uso del rec ip ien 
te 'd e  400 litros, y  se observará si 
el error por defecto o por exceso es 
superior al 5 por 4 00; lo mismo se 
efectuará para*la prueba del 50 por 
100 del rendim iento.

La prueba de sensibilidad se e fec
tuará rebajando la presión  del agua 
a 10 metros y viendo si el contador 
funciona con regularidad al 2 por 
400 de rendim iento.

Si todas estas pruebas han dado 
un resultado satisfactorio, se dará 
ñor bueno el contador y  se punzo- 
nará y precintará para evitar que 
pueda alterarse el buen funciona
miento del contador.

3.a La verificación  en loe dom i
cilios de los consumidores se e fec 
tuará empleando la medida de 100 
litros, y con la presión del agua en 
el lugar se repetirán  las mismas 
operaciones que en el laboratorio.

4.a La  comprobación de los con
tadores en los dom icilios de los con
sumidores, cuando aquéllos hayan 
sido ya verificados en el laborato
rio, se reducirá a cerciorarse de la 
buena colocación del contador, ob
servándose si han sido levantador 
los sellos y  precintos y llenando va 
rias veces la medida de 100 litros 
el contador deberá indicar el con-. 
sumo hecho o, en su defecto, con 
los errores tolerados.

5.a El precinto que deberá co
locarse es: en el tipo A, desde una

r  de las lengüetas del cuerpo superior 
del contador con la patilla situada 
en la parte in fe r io r  del mismo.

En el tipo B, desde la lengüeta 
nombrada anteriorm ente en el A  
hasta la cabeza del tapón de la v á l
vula; y en el tipo de hélice, por el 
orific io  practicado en uno de los 
tornillos que sirven para unir la ca-; 
beza al cuerpo del contador.

Excmq* S r.: Vista la instancia sus
crita por D. Ramón Corhella, domici
liado en Madrid., Marqués de Cubas, 5, 
como representante de la Casa “ Dan
dis & G yr” , S. A., de Zoug (Suiza), en 
la que solicita se le conceda autori
zación para adosar a los contadores 
que a continuación se expresan un 
dispositivo especial de doble tarifa, 
triple tarifa, máximum y exceso:

C. B „ D. B „ E. B., F. B., H. B., apro
bados por Real orden de 4 de Octubre 
de 4913.

A D., aprobado por Real orden de 
28 de Abril de 1919.

M. B., aprobado por Real orden de 
22 de Enero de 4?G17.

B D., trifilar aprobado por Real or
den de 27 de Noviembre de 1920.

Cuando el contador B. D. trifilar se 
le adicione el ana rato de doble tarifa  
se le denom inar^B. D. d., y si se adi
ciona el de trip le tarifa» B. IX t.

Cuando se adicione a los ocho c o n  
tadores reseñados el dispositivo dielj 
máximo se les llamará C. B. m.^
D. B. m., F. B. m , H. B. m., A. D. m „  
M. B. m. y  B. D. m.

Si el dispsitivo de máximo lieva unqí 
de contacto, entonces se les denominé
C. B. m. c., D. B. m. c., E. B. m. c¡*
F. B. m. c., H. B. m. c., A. D. m.
M. B. m. c. y  B. M. m. c.

Si además del dispositivo de m áxD  
mo son relojes de doble tarifa sé Ies; 
designará C. B. d. m., D. B. d. m.,:
E. B. d. m., F. B. d. m., II. B. d, m.,
A. D. d. m., M. B. d, m. y B. D. d. im

Cuando se le adicione el dispositi
vo de exceso sede llamará G. B. s, w .g
D. B. s. w., F. B. s. w., ID B. s. w .£ 
A. D. s. w., M. B. s. w. y B. D. s. w.

Si además tiene contador de doblé; 
tarifa se denominarán G, B. d. s. w.,
D. B, d. s. w „  E. B. d. s. w. y B. D. d. 
s, w,

 ̂Acompaña informe de la Verifica^ 
ción Oficial de Contadores Eléctrico^ 
de la provincia de Madrid.

 ̂Resultando que la Verificación OíL¡ 
cial de Contadores Eléctricos de Man 
drid emite, informe favorable a lag 
modificaciones 'antes citadas:

Considerando que las vigentes ins-« 
trupciones reglamentarias para el ser
vicio de la verificación de contadores, 
de electricidad exige el estudio y  
aprobación de cada nuevo sistema dé; 
contadores que se ofrezcan al público; 
con todos los requisitos que en el ar
tículo 2.° se estaoleven, requisitos qué 
no son necesarios en el caso presen-: 
te, pues no se trata de nuevos eontan 
dores, sino de introducir en los ya  
aprobados de la Gasa “ Dandis é> G ir” , 
S; A., de Zoug (Suiza), las modifica-: 
cienes indicadas y que en nada afec
tan a los órganos esenciales que ea-: 
raoterizan los sistemas ya aprobados,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido! 
disponer: *

1.° Que se conceda a la Casa “ Lanw 
dis & G yr” . B. A „ de Zoug (Suiza) au-; 
Ionización para hacer las modificcio- 
nes indicadas y para el cambio de de-? 
nominación solicitada, sin que dicha 
autorización le permita 'hacer la más 
pequeña variación que afecte a otroi 
elementos que no sean los ya indica
dos y que caracterizan el sistémá 
aprobado.

2.° Que esta resolución se publi
que en la G aceta  d e  M a d r id  y en el 
Boletín O ficia l de este Ministerio.

Lo que de Real orden comúnicádíá 
por el Sr. Ministro comunico a V. B, 
para su conocimiento y traslado a lá 
Verificación e interesado. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 30 
de Abril de 1926.— El Jefe superior 
de industria, J. Flórez Posada.
Señor Gobernador c iv il de la provine 

cía de Madrid.

Sucesores de Rivadeneyra (S. A .|j 
Paspo de San Vicente, 20.




